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ACTA N°08/2015

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE CAR4CTER ORDINARIO CELEBRADA POR
EL PLENO MIJNICIPAL EL DA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Alcaldesa-Presidenta
Doña Maria Dolores Corujo Berriel

Concejales

Don Alexis Telera [emes
Doña M” de los Dolores Fernández Vega
Don Victoriano Antonio Rocío Romero
Doña Alma M’ González Mauri
Don Raúl de León de [eón
Don David Rocío Pérez
Doña Isabel Sosa Corujo
Doña Yésica Pérez Miranda
Don Francisco Cabrera García
Don Juan José Rivera Ortega
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández
Don Emilio Gil Pérez
Doña Paula Corujo CaMero
Don Luis Miguel C’urbclo Moriti
Don Juan Antonio Va lenci a Na rauj o
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

Secretario
Don José Manuel Fiestas Perdomo

En San Bartolomé, Lanzarote. siendo las diecinueve horas del día veintiocho de
septiembre de dos mil quince, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistoriahjlos
Señores Concejales anteriormente relacionados, al objeto de celebrar sesión
ordinario que corresponde cii primera convocatoria y cuyo 1 laman ieifr1i sTH cursado! de
forma !egai -

A continuación se guarda un minato de silencio por las mujeres víctimas de violencia de génerç
iaiiccidas en ci tiempo que vn desde la celebración de la úhinia sesión enaa :asla Ci día
hoy
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Abierto el acto y declarado púhico por la Sra. ;lcaidcsaPresidenla% 2omprooada la cx:stcncia

de cuoruin sulicictite de asistencia por el que levanla esta cia, se da lectura al niiiier punto del

orden del día el cual reza como sigue.

PART E DECISORIA

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se señala que se trae para su aprobación las actas correspondientes a

las siguientes sesiones del Pleno Municipal:

Pleno Sesión Ordinaria de fecha 27 dejulio de 2015.

A continuación, se somete a votación el acta arriba indicada, resultando aprobada por 12 votos a flivor,

2 votos en contra y 3 abstenciones.

VOlOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario—Partido Socialista ObreroañljfSC—PSOf1:

Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexís Tejera Lemes, doña M” de los Dolores Fernández

Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don Raúl de León de

León.

• ÇccalsdcCoali5nCanaria_(CCJj
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Çpjiceales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín.

• Conceial_deçnnurias_DecjjJ1U-LV-LP-ALTER):
Don Juan Antonio Valcncia Narano.

• Conceinl del Parido de ndependie9iesdeLanzaroieJj1U

Doña Vésica Pérez Miranda.

V&FOS EN CONTRA

• Ç Popuiarjff):
Don Fra raseo Cabrera García y don La:: José Rivera ()r:eGa
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AB SIL NC f ON ES

• Concejales del Partido Vecinal para ci Proureso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodrigucz Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Atrupación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez.

SEGUNDO.- ACUERDO, SI PROCEDE. SOBRE RESOLUCIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES QUE A CONTINUACIÓN SE
RELACIONAN, INCOADOS POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES
ADMINISTRATIVAS TIPIFICADAS COMO LEVES, GRAVES Y MUY GRAVE, DE
CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 15 REGULADORA DE
LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE ESTE AYUNTAMIENTO
(BOP n° 24 de 25 de febrero de 2000).

EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 45 ES/2014.
- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 57 ES/2014.
- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 72 SP/2014.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidenta de la Corporación, se da cuenta (le los dictámenes (le la
Comisión Informativa de Urbanismo, Zona Industrial. Actividades Clasificadas. Espectáculos
Públicos e inocuas, Comercio, Sanidad, ‘Irálico y Vivienda y que literalmente se transcriben a
continuación:

‘EXPEDIENTE SANCIONADOR N°45 ES/2014

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 45 ES12OI4. seguido
contra D” Jancte Anne Thomas Thomas, cuyos demás datos constan
referenciados en las actuaciones y siguientes

PROPUESTA DE ACUERDO DE CADUCIDAD

Vistas as actuaciones practicadas en el expediente sancionador numero 45 ES/20l4.,e4uido
contra D Janete Anne Thomas iliomas. cuyos demás datos o1stanHdk5fdL\rnente
referenciados en las actuaciones y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
\‘

RESULT.f,VDO que por nthrrne de la Técnico Munieipai de la ConceaIia De?gada de
Sanidad de fecha 19 de diciembre de 2014 y número de registro de entrada\n e te
Ayuntamiento 36.7H9. se pone en conocimiento de esta Concejalía la jresencia de más e
una decena de canes residiendo en una vivienda sita en la calle Guardilama, 47 de)la
tocalidad de P!aya Honda. los cuales carecen de cartilla sanitaria, programa de vacunación
antirrábica y sistema de identificación homologado Además las instalaciones en las que

bidamente
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residen no son las adecuadas desde ci punto de vista higiénico-sanitario. Por otro lado se

infomni además que debido al elevado numero de canes existentes, éstos ocasionan

molestias a los vecinos por la emisión de ruidos perturbando la tranquilidad y descanso de

los residentes en la zona identificando a la propietarias responsable de los canes corno D.

Janctc Anne Thomas Thomas.

J?ESULT4NDO que los hechos ocurren en Playa Honda. concretamente en la calle
Guardilama, 47.

RES UL7WNDO que en fecha 16 de enero de 2015 dicté la resolución n°46/2015, por la que se

acordé la iniciación de expediente sancionador mediante el que se imputaba a D. Janete Anne
Thomas Thomas la comisión de dos infracciones administrativas leves y dos infracciones

administrativas graves. Dicho acuerdo fue notilicado con fecha 28 de enero de 2015 y en él se

ponía en conocimiento del inculpado los hechos imputados, las infracciones cometidas y la
sanciones que en su caso podían recaer al interesado, con objeto de que en el plazo de quince
días, o en cualquier momento anterior al dictarse Propuesta de Resolución, pudiera el presunto
infractor oponerse a la acusación realizada, con vista del expediente, proponer pruebas y
alegar cuanto a su derecho interesara, sin que conste se haya presentado alegación alguna.

RESULTANDO quc finalizado el plazo de audiencia, por el instructor con fecha 09 de marzo

de 2015 se dictó la Propuesta de Resolución con expresión de los hechos imputados.

infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían recaer y la sanción inicialmente

propuesta, con objeto de que en el plazo de quince días pudiera el inculpado contestar la
acusación realizada, tomar audiencia y vista del expediente. proponer pruebas y alegar cuanto

tuviera por conveniente en orden a la mejor defensa de su derecho. Dicha propuesta fue
notificada con fecha 12 de marzo de 2015 sin que conste en el expediente que se haya
presentado alegación alguna.

CONSIDERANDO que con fecha 21 de julio de 2015 se emite informe jurídico por los
servicios jurídicos del Area de Sanidad y Consumo, en el que se concluye:

Por lo aitc’riorniente expuesto, la lenada que suscribe ennendc’ que tiche acorclarse por el
óigano COfllfJG!CJIIC CI? el prc’sc’ntt’ t’xpedic’?lrt, rl Pleno Aíiuiicipal. la Cad(eidad tic!
poe’diiin en/o. p0I haber wa,isciirrido el plazo de seis ÍJW.ÇCS legalinenie establecido para

nolificar la resolución expresa desde la iniciación, de conjonnidad con el arríen/o 42

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A dmninistraciones

Públicas y del Procedimiento Ad,niniÑtrativo Común en relación con las previsiones del

artículo 20.6 del Reglcunento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad

Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 13 98/1993, de 4 de agosto, acordando además

cmi caso de que no ¡zara prescrito la infracción, la nicoación de expnhientt? sancionador con

Fn (vn acucié,, del expediente declarado caducado como prueba docum unía!.”

.QQA!DERA\:L2Q que el Artículo 20.6 dci Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993. de 4 de

PLIN(H)RIflNARIO DE ELCÍIA 2X [)uSEpHri3Rl; 2Si 4
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agosto, lo siguiente: Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la
iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo Por causas
imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los
artículos 5 y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad establecido en el articulo 43.4
de la Ley 30/1992. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

CONSJDERÁNDO que el artículo 44 de la Ley 3(1/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
lo siguiente: “E;, los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento de! plazo máximo
establecido sin que se hava dictado y notificado resolución expresa izo cxinzc a la
Administración del cumplimienw de la obligación legal de resolver, produciendo los
siguientes efretos: 2.— En los procedimientos en que la A dniinistraeión ejercite potestades
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles (le producir cf&ios desfavorables
o de gi-avamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el articulo
92.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones legales citadas, y las demás normas de
general y pertinente aplicación, se propone AL PLENO la adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar la caducidad del procedimiento sancionador 45 ES/20l4 iniciado
mediante resolución municipal n” 46/2015 de 16 de enero contra FY Janete Anne Thomas
Thomas al amparo de los fundamentos dci intórme de los scn’icios juridicos de fecha 21 de
julio de 2015. que sirve de motivación a la presente resolución confonne a It) dipuesto en el
artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jun o las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, po6 h dios que
pueden suponer infracciones administrativas calificadas como graves y leves, de cp y dad
con las tipificaciones establecidas en el artículo 41 de la Ordenanza Municipal reuladi-a de
la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé (B..P. n° 24,
viernes 25 de Febrero de 2000), y en consecuencia declarar el archivo de las ae és.

Senundo.- Incoar por el órgano municipal competente y cii pieza peienesep’ ado. con
nombramiento de funcionario, instructor y secretario nuevo procedimiento sanciona r con el
fin de imponer la sanción que en su caso corresponda para el caso de que dI? hiera
procedente en derecho.

Tercero.- Incorporar como prueba documental el expediente sancionador cuya se
ha declarado.

Cuarto.- Notificar la prescnle resolución ni interesado’,

- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 57 ES/2014.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 57 ES/2014,

seguido contra D Ana Martin Arbelo , cuyos demás datos constan debidamente

referenciados en las actuaciones y siguientes

PROPUESTA DE ACUERDO DE CADUCIDAD

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 57 ES/2014,

seguido contra D1 Ana Martin Arbelo. cuyos demás datos constan debidamente

referenciados en las actuaciones y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por informes de la Policía Local de fecha 19 de noviembre de 2014

y números de registros de entrada en este Ayuntamiento 34.143 y 34152, se pone en

conocimiento de esta Concejalía Delegada de la presencia de dos canes de raza Pithull.

raza catalogada como potencialmente peligrosa conforme a lo establecido en el Real

Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de

diciembre, para los cuales su propietaria carece de la perceptiva Licencia

Administrativa para la Tenencia de animales potencialmente peligrosos. Dichos canes

carecen de cualquier sistema de identificación homologado y de vacuna antirrábica la

cual es de carácter anual y obligatorio a partir de los Ires meses de edad en la totalidad

del censo canino en la Comunidad Autónomo Canaria. Los canes, según consta en los

informes enunciados anteriormente, transitaban por la vía pública sujetos con su

correspondiente correa pero sin ir provistos de bozal conforme a su tipología y tal y

como se establece en la normativa, motivo por el cual uno de ellos, tras soltarse de su

propietariaíresponsable en ese momento agrede a otro can que transitaba por la vía

pública sujeto con su correspondiente correa acompañado de su propietario al cual y

fruto de esta agresión [e ocasiona disfunción en Za rodilla derecha tras caer al suelo tal y

como se pone en conocimiento en el parte de lesiones emitido por el Servicio Canario

de Salud además de las heridas ocasionadas al animal agredido.

RL’LT-IADO que la raza del anima! rei’erciiciado está cataloaada como

potencialmente peligrosa conforme a lo establecido en el Real Decreto 287/2002, de 22

de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999. de 23 de diciembre y su

propietario carece de la perceptiva Licencia administrativa para la tenencia de

animales potencialmente peligrosos.

RESULTANDO que los hechos sucedieron en la localidad de Playa Honda,

concretamente en la calle San Boronclón, frente al número 8 de la misma, el día [8

de noviembre cte 2014.

RESL.’LiANDO que cmi Fecha 26 de noviembre de 2014 se clictó la resolución n°

1.993/2014, por la que se acurdó la iniciación de expediente sancionador mediante ci

‘:_L’t .RD’\kl() DL FICA 25 SL NMi3nL DF’
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que se imputaba a D. Ana Martín Arbelo la comisión de tina infracción administrativa
muy grave, tres infracciones administrativas graves y una infracción administrativa
leve. Dicho acuerdo de iniciación Fue notificado el tras varios intentos infructuosos y en
virtud de lo dispuesto en el articulo 59.5 de la Ley 30 1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de
fecha 21 de enero de 2015. B.O.P. n° 10. con objeto de que en el plazo de quince días. o
en cualquier momento anterior al dictarse Propuesta de Resolución, pudiera el presunto
infractor oponerse a la acusación realizada, con vista del expediente. proponer pruebas y
alegar cuanto a su derecho intercsara, sin que conste en el expediente alegación alguna.
I?ESL!LTANDO que ultimada la fase instructora y hahiéndose verificado el trámite de
audiencia con el resultado que obra en el expediente, por el Instructor se fonnuló en
fecha 10 de febrero de 2015 Propuesta de Resolución con expresión de los hechos
imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían recaer y la
sanción inicialmente propuesta. con objeto de que en el plazo de quince días pudiera el
inculpado contestar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del expediente,
proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a la mejor defensa
de su derecho. Dicha propuesta fue notificada tras varios intentos infructuosos y en
virtud ile lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de
fecha 25 de febrero de 2015, B.O.P. n° 25. sin que conste en el expediente alegación
alguna.

CONSIDERANDO que con fcha 21 de julio de 2015 se emite informe jurídico por l’os
servicios jurídicos del Area de Sanidad y Consumo, en el que se concluye:

“J)QJ. lo antcrionncnte ex/iiicsto, la letrada que suscribe entiende que debe acordars(
por el órgano competente en el presente expediente. el Pleno MinucipaL la caduc-J
del proccdi,niento. por haber transcurrido el plazo de seirnizÍcsZJéilnicztAç
establecido para dictar i’ notificar la resolución expresa desde la iniciación, de
coiifo rinidad con ci artículo 42 (le ¡CI Le 3 0/1992 de 26 de noviembre. de Régimen \
Jurídico (le ¡as ,-ldn,inistracimzes Públicas j’ del Procedimiento Administrativo Común
en relación con las previsiones del artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decret)&
1398/1993. de 4 de agosto, acordando además en caso de que no haya prescrito la\
infracción. la incoación de expediente sancionador con incorporación del expediente \
declarado caducado como prueba documental.”

LQML12&LYPQ que el Artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto i398/i993, de
4 de agosto. lo siguiente: Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses
desde la iniciación, teniendo en cuenta ias posibles interrupciones de su cómputo por
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causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se

refiercn los artículos 5 y 7. se iniciará ci cómputo del plazo de caducidad establecido

en el articulo 43.4 de la Ley 30/1992. de Réizimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CONSiDERANDO que el artículo 44 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, lo siguiente: “En los procedimientos iniciados de oficio, e!

vencimiento del plazo niáximo establecido sin que se haya dictado y notificado

re.’iolución expresa no exime a la Administración del cumplimiento (le la obligación

legal (le resolver, produciendo los siguientes efectos: 2.— En los procedimientos cii que

la .4 din inistración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de hilen ención,

susceptibles de producir efectos desfiii’orablcs o de giavaineti, se producirá la

cadacidaí En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo

de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92.

Vistos los antcecdentcs mencionados, las disposicioncs legales citadas, y las demás

normas de general y pertinente aplicación, se propone AL PLENO la adopción del

siguiente

A C LERDO:

PRJA’ÍERO.- Declarar la caducidad del [Jrocedimiento sancionador 57 ES/2014 iniciado

mediante resolución municipal n” 1993/2014 de 26 de noviembre contra D” Ana Martín

Arbelo al amparo de los fundamentos dci informe de los servicios jurídicos de fecha 21

de julio de 2015. que sirve de motivación a la presente resolución conlbrme a lo

dispuesto en el artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

por hechos que pueden suponer infracciones administrativas caliticadas como muy

2rave, graves y leves, de confhrmidad con las tipificaciones establecidas en los

artículos 13 de la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre sobre el Régimen Jurídico de Ja

Tenencia de animales Potencialmente Pcligrosos y 24 de la Ley 8/199 1, de 30 de abril,

de protección de los animales, y en consecuencia declarar el archivo de las aciones.

Seuundo.— Incoar por el órgano municipal competente y en :eza o exoediente separado.

con nombramiento de h.inctonano. nstrueior y secretarjo nuevo proccd;mienw

sancionador con el fin de imponer la sancion que en su caso corresponda para el caso de

que ello fuera procedente en derecho.

Içjcp- Incorporar como prueba documental el expediente sancionador cuya
caducidad se ha declarado.

CuarLu.— Notificar la prcscu[c rcsolución al inicrasado.

XPEDiEN’1’E SANCiONADOR N° 72 SP/2014.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 72 SP, 2014,

seguido contra D” Margarita Cabrera Mesa, cuyos demás datos constan debidamente
referenciados en las actuaciones y siguientes

PROPUESTA DE ACUERDO DE CADUCIDAD

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 72 SP/2014,
seguido contra D Margarita Cabrera Mesa, cuyos demás datos constan debidamente
referenciados en las actuaciones y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por infonne de la Policía Local fecha 01 de agosto de 2014 y
número de registro de cntrada en este Ayuntamiento 23.836, se pone en conocimiento
de esta Concejalía la presencia de un can de color negro y posiblemente raza mestizo en
el interior de la playa incumpliendo con ello con la normativu vigente en materia de
Tenencia y protección de los animales que el artículo 21 de la ordenanza municipal
señala que “Queda expresamente prohibida la circulación o permanencia de animales en
playas o piscinas artificiales o naturales de uso público”.

RESULTANDO que los hechos señalados se produjeron en Playa 1-londa el pasado día
31 de julio de 2014 a las 19:10 horas.

RESULJANDO que en tcha 11 de agosto de 2014 se dietó la resolución n° 1328/20k
por la que se neordó la iniciación de expediente sancionador mediante el que se
imputaba a D Margarita Cabrera Mesa la comisión de infracción administrativa.

RESULTANDO que con fecha 03 de septiembre de 2014 se notificaron los hechos/
imputados. la infracción supuestamente cometida y la sanción que en su casi.podi
recaer al interesado, con objeto de que en el plazo de quib4a€.—cn- cualquier
momento anterior al dietarse Propuesta de Resolución, pudiera el presunto infractor
oponerse a la acusación realizada, con visla del expediente, proponer pruebas y alegar
cuanto a su derecho interesara. En dicho acuerdo se puso en conocimiento dci inculpado
la identidad del órgano competente para resolver el expediente y la del Instructor del
procedimiento. con expresa indicación del régimen de recusación de los mismos.

RESULTANDO que ultimada la fase instructora y habiéndose verificado el trámite de
audiencia con el resultado que obra en e expediente. por el Instructor se formuló en
fecha 03 de febrero de 2015 Propuesta de Resolución con expresión de Los hechos
imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían recaer y la
sanción imelaimente propuesta, con objeto de que en el plazo de quince días pudiera el
inculpado contestar la acusación realizada tomar audiencia y vista del expediente.

PLENO Oi NARiO DL 1 LUD IS DL SLPÇtEMGI{F DE 2 9
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proponer pruebas y alegar- cuanto tuviera por conveniente en orden a la mejor defensa

de su derecho.

RES&LTAVDO que dicha propuesta resolución file notificada en virtud de publicación

en el BOP Las Palmas n° 26 de 25 de febrero, de confoniidad con lo establecido en el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CQNSJDER.4VDO que con fecha 21 de julio de 2015 se emite infonne jurídico por los

servicios jurídicos del Arca de Sanidad y Consumo, en el que se concluye:

“Por lo anteriormente expuesto, la letrada que suscribe entiende que debe aco,-da,:çe

por el órgano co,npetentc en el presente expediente, el Pleno Municipal, la caducidad

del procedimiento, por haber transcurrido el plazo deseLv meses legalmente

establecido para dictar y notificar la resolución expresa desde la iniciación, de

conformidad con el artículo 42 de la Lev 30/1992 (le 26 de noviembre, de Régimen

.Juridico de las AdminiÑtraciones Públicas y del Procedimiento vicbnmist;’atn’o Común

en relación con 1(15 previsiones del articulo 20.6 del Reglamento del Procedimiento

para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. aprobado por el Real Decreto

13 98/1993, de 1 de agosto, acordando además en caso de que no haya prescrito la

infracción, la incoación de expediente sancionador con incorporación del expediente

declarado caducado como prueba docinnental.”

CONSIDERANDO que el Artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993. de

4 de agosto, lo siguiente: Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses

desde la iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por

causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se

refieren los articulos 5 y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad establecido

en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CONSIDERANDO que el artículo 44 de la Ley 30/1992 (le 26 de noviembre. de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, lo siguiente: “En los procedimientos iniciados de oficio, e!

vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado .r notificado

resolución expresa no ayune a la J&iinistraeión del cumplimiento cte la obligación

legal cte resoh’er produciendo los siguientes cf¿‘ci os: 2.— En los procedimientos en que

la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intc’n’c’neión,

susceptibles de producir fectos desfavorables o de gral’aI?ic’n, se producirá la

caducidad. En ¿‘sios casos, la resolución que declare la caducidml ordenará el archivo

de las actuaciones, con los efectos previstos en el ürfiçuLq22.
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Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones legales citadas, y las demás
normas de general y pertinente aplicación, se propone AL PLENO la adopción del
siguiente

ACLERDO:

PRIMERO.- Declarar la caducidad del procedimiento sancionador 72 SPf2014 iniciado
mediante resolución municipal n” 1328/2014 de 11 de agosto contra D” Margarita
Cabrera Mesa al amparo de los fundamentos del informe de los servicios jurídicos de
fecha 21 de julio de 2015, que sirve de motivación a la presente resolución confbrme a
lo dispuesto en el artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
por hechos que pueden suponer infracción administrativa calificada como grave, de
conformidad con la tipificación establecida en el articulo 41.2) 1) de la Ordenanza
Municipal reguladora de la tcncncia y protección de animales dci Ayuntamiento de San
Bartolomé (B,O.P. n° 24, viernes 25 de Febrero de 2000), y en consecuencia declarar el
archivo de las actuaciones.

$gggjido.- Incoar por el órgano municipal competente y en pieza o expediente separado.
con nombramiento de funcionario, instructor y secretario nuevo procedimiento
sancionador con el fin de imponer la sanción que en su caso corresponda para el caso de
que ello fuera procedente en derecho.

Tercero.- Incorporar como prueba documental el expediente sancionado\ç cu
caducidad se ha declarado.

Cuarto.: Notificar la presente resolución al interesado’. /

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se somete a votación los dictámen9/
del presente asunto del orden del día, resultando aprobados por 9 votos aJuícw—f $
abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concciales dci l’arJdo Socialista Canario-Partido Socialista Obrero EsQgol (PSC-PSOJ
Doña María Dolores Corujo Berriel. do n Alexis Tejera Femes. doña M de los Dolores
Fernñndez Vega. don Victoriano Antonio Rocio Romero, doña Alma Gonzñiez Maorí y doi
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC)j
Do D’i Rocn Perez. Y doñn ixshc1 Scsr Corujo.

• Concejal dç rtidodejdcpendicntes de LanzajpjgJfj

i.’.t) OiW\ARO Dli Lr’iiA 25 DE sEFlILMBRI:. 0F2iL5 II
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Doña \ésica Pérez Miranda.

ABSFE\ClO\ES

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corojo CaRero y don Luis Miguel Curbelo Mono.

• Concejal de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTERJ:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Conceiales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Oiiega.

• Concejales del Partido Vecinal.pa el Proareso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal deAgnpación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez.

TERCERO.- ACUERDO, SI PROCEDE, PARA LA APROBACIÓN INICIAL DE LA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE VENTA AMBULANTE

O NO SEDENTARIA EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL (B.O.P. DE LA

PROVINCIA DE LAS PALMAS N° 127, DE 1 DE OCTUBRE DE 2014) PARA SU

ADAPTACIÓN AL REAL DECRETO 1999/2010 DE 26 DE FEBRERO, POR EL

QUE SE REGULA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE O NO

SEDENTARIA (B.O.E. N° 63, DE 13 DE MARZO DE 2010).

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión
informativa de Urbanismo. Zona indiisiriai. Actividades Clasificadas. Espectáculos Públicos e

Inocuas, Comercio, Sanidad, Irúfico y Vivienda y que literalmente sc transenbcn a

co nC inuac ión:

‘‘PRJMiJRO Este Ayuntamiento cuenta con ordenanza reguladora de la venta ambulante o no

sedentaria, publicada íntegramente en el 130P de la Prov neia de Las Palmas a’’ 1 7. de 1 de

octubre de 2024.

E1 Real Decreto 199/2010 de 26 de lebrero por el que se regula el ejercicio de ia venta

ambulante o no sedentaria, contiene una nueva reguiacón de la venta amhu]anle, destacando,

emne otros ast ci de a pçsentación de la suNca cd mediante niçaçi

çjçlaracióuç_sppnsahlçjjJj que el interesaç ç_g ifs dispuesto en el artículo 5 dicho

Real Decretqyqg indica Literalmente lo siguiente:

1. La 7.’;t’ç’::a,/’: de la o ‘// -,o.’J .::‘: a los internados, únieinnenft’, ¡afirma de ¿tija

drc/urrn’lón rt’sjionsahk’ en 1’ que’ ntanifit’ste. o) ;;ietiov:
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• a.) El cltii?/?i mutilo de óis a qrus o., ::

• fi 1_Es”.’; en r;,,-eçi’’m tic 1: c/,n:on ;?raiiIi;Y nie as. /0 a’tnjh_’ a fn,r!ii’ :/o/ Ii

¿it!l t’ur:ad.
• e) .‘.:‘.;L?.!c’su.:.;[ ;,.a,::’.’:i!j;:;:: c’l/IUCO LIC ign:ckii.
.

2. El contenido de la declaración respoilsabiL’ comprenderá. o.h/ei)ia, los .Víç’:oeuiTV
ev/rc;In).v:

• a1 Ls;t titulo de tilia en ci cj’;’atlit c;;’cvi:v;ahc:ii: (fc’! ¡lii/vtC.S!o o/e
c conoIinca.\ 1 eSto!)’ ci? Li ‘7L5ic’ en el pago di’ la ¡arifi; o. ca aso de cslai’ Cc’Iutt)V. cM(iI’
dio/o de ‘/1.; in el reino de el? azudas !dlnllariru.

• h E:çtcn’ al e k ‘ye en el ¡tigo t/c’ las io.::aeuont’s o/e la S’eçnii’;t)cni & mcii Ji.
• e,) Los pnitulorcs p;Vcc(leilleS o/e ft’reLflm pauses c/ebenm oica’c’(/jloir ci cimiphniuen/a de

las o//ftzc uo;mes csi ‘/d’c’dc C)) 1(1 !oE’_l[sL 1ft; 1IçtmiiL en maleila de ciu!aitoteiones 1’
i’ trabajo.

• 4) l&iuiii’ las ;::!‘,n ‘y cvii,/,/:r’ /;oo’ la u;ii,ui ‘cwiialoce oil :n”;om(:r: ti

;;;‘od’tcas o!’jeio de Li :cn’:: r,;:1’isL;; 0 no

3. En ,;inç’ún cUSÍ, ti Pn)L’ti?ifl!.í’J)’{) P00!?:! e.vnQm’ LI í2t’lt’? OIL’ .‘‘L’.VIO/,,Í’!I ti! _‘/ ?iltiHc’iiC’’
toe!?:) reqlnsini :L’I::;;nt’pteJñn.

4. La elm’cuirQnneia (le CSJCH’ dado (le alta i’ al corrknie del pazo del impuesta de
actividades económicas o, en su coso, en el censo de obligados iribuínrios, deberá .sc’r
acreditada, a opción del interesado, bien por él misnio, bien mediante (!u!tOl’fta(’ió!l ti ¡a
.‘ldministración paz’.’; que verifique su cumplimiento /*
5. :\o ahst0nne Li ip:i,’lu’!a iiir’’ltmí’, ro .i’:4 L:, ciN outit’o/fl,!L:, ‘/oo j,flíjl It lra)y

;‘:oízf;ç:lo,v ilejadonlois mm la oiec’ia/’czc’io;i m’ vç’o;usoih/e, sim; ,m,’:vak’fi O/e las lacel.:c;ck4 tu’,!

:::,‘iir’o/as lcts ‘meon•sfl,;’;o.r’ ¡‘a’Lcou. ¡

SEGUNDO.- De conformidad con lo que dispone el artículo de ahril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre.
de Medidas para la Modernización del gobierno Local, corresponde a los Municipios la potestad
reglamentaria y’ de aul oorganizacion.

TERCERO.- Los Reglamento a igual que las Ordenanzas son disposiciones administrativas de
carácter general y de rango interior a la Ley. En la esfera de su competencia, los Ayuntamientos
podrán Ordenanzas y Reglamentos <le aplicación general en el térin:no municipal Ni unas u
otros contendrán opuestos a tas leyes o disposiciones generales.

Los Reganicntos u ordenanzas en cuanto nonnas jaridicas de carácter gercrai enianan de la
administración. tÍdne valor subordinado a la ley, a la que complementan.

CLAR’l’O.- La competencia para la aprobación o modificación de Reglamentos y
Ordenanzas, es del Pleno del Ayuntamiento. conkrme deternuna ci articulo 22,2. d) de

Ley 79985 de 2 de abril, reguladora de !as Rases del Régimen 1 ¡wnt. modiiEcado por a

‘L}it’QORl)JNAitit) Dli ]LÇ Oh 5hH EronRa DF2i 13
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Ley 57/2003 de 16 oc diciembre. de .\tedidas para la Modernización cci gobierno Loca. a

CU305 efectos el proccdmiento itdnnnisirativo que ha de seguirse para la niodi íieae;nn de

la presente ordenanza no flscal viene regulado en el artículo 49 de a Ley 7! 985 de 2 de

abril.

Por lo anteriormente expuesto y visto en inibrme emitido por el Secretario del Ayuntamiento

de fecha 24 de septiembre de 2015. se PROPONE al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO.

PRIMERO.- Aprobar inicialniente la modificación de la vigente ORDENANZA MUNiCIPAL

REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ. cuyo texto se encuentra publicado íntegramente en el

I3OP de Las Palmas no 127, de 1 de octubre de 2014, al objeto de modilicarel articulo 14.3. que

pasará a ser del tenor literal siiente:

.3.— La piese;zíaci.iii de ¡a solicitud de piitws para la venta ambulante rcqncz’iru a lo.s

iutere.%ados, úiiieainente, la firma tic iiiia tleelaraei.4iz ion el contenido cii el modelo

que figura como ANEXO NUMERO 1, U la que se deberá acompañar únicamente el
documento que acredite estar (111(10 rk’ alta y al corriente del pago (le! impuesto de
€ictividüdt’s CCoIióflhi(aS O, Cli Sil ClisO, t’ii t’l cetiso (le obligados trh,,tariow,

A opción de! inht’:estuIo, este podrá autorizar por escrito al .1 l’ununnIt’lito ¡iara qiw

sir cumplimiento ante la administración conipetenle.

SEGUNJ2Q.— Someter el presente acuerdo de aprobación inicial y el expediente tramitado al

efecto a información pública durante el plazo de 30 días a contar desde la insereión del

correspondiente anuncio en el Boletín Olicial del Provincia y en la página web del

Ayuntamiento, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones o sugerencias

ante el Pleno Municipal. En caso de que no se hubiese presentado ninguna alegación o

sugerencia se entenderá (lcfln!tivan2cnte aprobado el acuerdo hasta entonces provisonal”

Interviene el concejal del Partido Popular, don Francisco Cabrera García, previa la venia de la

presidencia, solicitando constancia en esta acta y mani testando que está de acuerdo porque

lógicamente es una obligación de la Ley que se deban ajustar a la misma, siendo obligaciones de

obligado cumplimiento, pero a la vez, continúa su intervención señalando que se remite a lo que

se dice en la elaboración de los presupuestos de la Institución en os informes de os servicios de

a inenenc 611. que recuerdati las carencias que hay para una serie de actividades en las que se

carece de una ordenan2i fiscalizadora. s:enuo esta una observación de la i:terveición de este

A) uataiflieato y se tiene que responder por parte del grupo de gobierno a esa pet icióii.

t’I.ENOORU!\.\RiC: DL FE(tIA 28 ‘E St:p!L\I!3]t DL?J Ii 4
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Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporaeidn. se somete a votación ci dictamen
del presente asunto del orden del día. resultando aprobados por 15 votos a tavor y 2
abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Ççeales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):
Doña Maria Dolores Comjo Berriel. don Alexis Tejera Lernes, doña M” de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Conceial del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésiea Pérez Miranda.

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN}:
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morin.

• Concejal de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales del Partido Vecinal para el Proíreso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Conccia) de Aizrupación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB);
Don Oscar Dominuo Pérez Pérez

-

ABSTENCIONES

_____ ___

ZEE
• Concejales del Partido Popular (Pf):

Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

CUARTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, PARA LA APROBACIÓN INICIAL DE LA\
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DEL
DOMINIO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMD (B.O.P. -DE
LA PROVINCIA DE LAS PALMAS N° 127, DE 1 DE OCTUBRE DE 2014) PARA)
SU ADAPTACIÓN AL REAL DECRETO 1999/2010 DE 26 DE FEBRERO. POÍ?
EL QLE SE REGIJLA EL EJERCICIO DE LA VENTA A?1BULANTE O NO
SEDENTARIA (B.O.E. N” 63, DE 13 DE MARZO DE 2010).

Por a Sra. Aiea Idesa—Pres tienta dt la E orporac:on, s da cuama dci ci icta::lcn de la E ami sidi 1

Informativa de Urbanismo. Zona industrial, Actividades Clasilicadas. Espectáculos Públicos e
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Inocuas, Comercio, Saiidad. ¡ rúíco y Vivienda y que literamen[e se Lransciibeli a
con[ iuae ion:

“PRIMERO.- Este :\vuritariiietito cuerna cori ordenanza reguladora de la ocupación del domino
publico del ayuntamiento de San Bartolomé, publicada íntegramente en el BOP de la Provincia
de Las Palmas n° 127, de 1 de octubre de 2014.

El Real Decreto 199/2010 de 26 de lebrero , por el que se regula el ejercicio de la venta
ambulante o no sedentaria, contiene una nueva regulación de la venta ambulante, destacando,
entre otros aspectos, el de la prcscntación de la solicitud mediante únicamente la firma de un
declaración responsable en la que el interesado manifieste lo dispuesto en el articulo 5 de dicho
Real Decreto y que indica literalmente lo siguiente:

1. Lii ice;iicio;i de Icé •;:üiti ‘cC/nc ,‘irú ti los inicresotios, únicuincnn’. la firma tic

muz declaracián responsable cii la que nraniflestc’, u! ;;IL’JIO L:

• a,) El cunIpIiniieuiu) de los fl’Cf ni silos es ¿tibke¡(los.
• b) Esta;’ cii JN)Sesioi? tic’ Itt u:i;; nfec:i’;; as! lo acrcdi/e a pa;’!!,’ dci inicio tic’ ¡it

ac’ii”udotl,
• c’, ‘r’(lfllLflc’I’ vi? c i.7,Lo!n;:nJL’o chuinte c’l /3/020 ile ‘‘Pa;I’ia tIc ¡a ,.‘:l’,::ec’;t:,

2. Li conrenido di’ la declaracián rL’sf;ohisablc cninprc’ndei’á, £Jc!c.OCLS, ¡(3V 5/tiI!; ;ih.s

viu ‘cfi los:

• u) Es’:o ‘:h; ch’ ti/It: :‘ L/’;eIa/L c;’:cs,oa,lu’n:c ‘LI ‘!C5ÍO ciC

c’c’(,’n’)nnc’as :‘c*.’;il’1lco’,’;,’: L* L’I’’’J(3 clc’ la .‘a;”/t’ a, n e ‘o ilc’ eçnn’c,:;:o.ç,
thilt de ti/id LI? (JI teoso tic’ C/i:1irC!0 i3’il]i/0,’U’5.

• ti) ¡vIne ci! (3,’TiL’iiiJ ci?? LI /‘tl’O dL los c.’ohi:ac’io;:e,s c1c’ l( Sg;;i’n;i! )r)c a.!.

• e,) Los prcvtlith)I’’s /‘i’Oc’L’tlt’i?IeS ile ici’ct ¿VS ¡NUVCS ,‘‘l’ci’Jii (It F’c ‘ III ‘i el c’u;n’/iniP”ii: de
¡as oblittac ¡m?eV ‘síahiec ‘idas e. ¡tI !egisi 1 10 1 ‘ic’c’nfe en no ¿ It’(1( ¡ í ¡ (‘1 IIO?’OCTL’It OIL .5 (It’

1 TiriO

• ti) Ret’oii bus eo;uiieiones c. ftiiIa.v por iii uioi’noiíh’a ;‘eE:dt;,hu’:f tIc? ¡,1’0it’ II

i?1”elr,’ tIc’ ‘t n&r ambnljnyc’ tiii .e

3. Lii dote. ca.’:; ‘)::“ji;:3;,. pocha c’.vit.ri/’ ‘!dc’l’e,’ lic’ e:c
. e’! ci::.

‘:,‘Ia c’, di) rzv ;‘‘(:wç(;oj ¿1:70 ii;aedui

4. La cii’cmtnsiancia tic estar dado de tilia t’ al cori-lente del ¡‘ago del impuesto de
tic!ii’idatlc’s económicas o, en su caso, en e! censo tic obliado,s tributarios, deberá ser
aei’c’dh!ado, a opción del interesado, bien por él mismo, bien asediante autorización a !a
.idnmini.çi,’acion para que verifique su cumplimiento

5. No . ‘1: (JI CHr:iItaciO r*:_ .:
-. 770 XCIV er’i!.jP)!( (ic’?’ecIfI(iL’ifflI ..J:J’Ic’’L’r de (iÍl’(Ls

i’c’qUfSiIOs o. :0 0 té! la o ;. . ‘.vpr’soHd, Sffl ‘:‘‘ de lay Incidía,)1’ de
co’;Ip. o!’aeir;: que lic ACI) curjbyi,/civ :r ,J(b,?.:,:Lsro( •)•%• Pública,,
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SEGUNDO.- De conf rmidad con lo que dispone el articuLo 4.1 de la Ley 19S5 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local. modificado por la Ley 57/2003 de ¡6 de diciembre.
de Medidas para la Modernización de: gobierno Loca;, corresponde a los Municipios la potestad
reglamentaria ;‘ de autoorganización.

TERCERO.- Los Reglamento a igual que las Ordenanzas son disposiciones administrativas de
carácter general y de rango inferior a la Ley. En la es&a de su competencia, los Ayuntamientos
podrán Ordenanzas y Reglamentos de aplicación general en el término municipal. Ni unas ni
otros contendrán opuestos a las leyes o disposiciones generales.

Los Reglamenlos u ordenanzas en cuanto normas jurídicas de carácter general emanan de la
administración, tiene valor subordinado a la Ley, a la que complementan.

CUARTO.- La competencia para la aprobación o modificación de Reglamentos y
Ordenanzas, es del Pleno del Ayuntamiento, conforme determina el arliculo 22.2. d) de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización de! gobierno Local, a cuyos
efleetos el procedimiento administrativo que ha de seguirse para la modificación de la presente
ordenanza no fiscal viene regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril

Por lo anteriormente expuesto y visto en informe emitido por el Secretario del Ayuntamien[o de
fecha 24 de septiembre de 2015, se PROPONE al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO. /
PRIMERQ.- Aprobar inicialmente la modificación de la vigente ORDENANZA ILICIPL )
REGULADORA DE LA OCLIPACION DEL DOMINIO PUBLICO DEL AVUNTkMlLNtG-’
DE SAN BARTOLOME. cuyo texto se encuentra publicado ínregiuuente. en clB9Pe Las
Palmas a” 127, de 1 de oclubre de 2014. al objeto de modificar que jajaer
del tenor literal siízuicnte: \

.3.— La p;’esentaeion de la ‘nei;u/ de puestos para la venta ambulcuste \,nedian e
ventorrillos t{picos, requerirá a los interesados, únic’a,,,ente, la firma de una delaraciói\
¡‘oil el contenido y en el modelo que figura como .-iY&XO Y( VERO 1, a la que se
deberá uronipaí7a; únictunente el documento que acredite esta, dado de olía 1 íd
corriente riel pago impuesto de actividades rconón,ieas O. en su caso, CII el ctqst de
obhgatlo’ tributar/vv, )
A opción del interesado, este podrá ai,toi’/zar por ese,’iu; al .-Li’nntainít’nio para re
i’ers/ujue su dunpln;nenio ante la (::7.’’ff;’rcfe ,r cvilipeteuk’.

SF(iLNPQ— Soineler el presenle acuerdo (le apmoueitw inicial y el expeuietile uanikado al
efecto a itiformnción pública durante el plazo de 30 días a contar desde la insereión del
correspondiente anuncio en el l3olet ín O tic ja del Provincia y en la página web del
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Ayuntamiento, durante Los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones o sugerencias
ante e! Pleno Municipal. En caso de que no se hubiese presentado ninguna aTegaeión o
sugerencia se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.’

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen
del presente asunto del orden del día, resultando aprobados por 15 votos a favor y 2
abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero EspañoflPSC-PSOE)j
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lenies, doña M de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mann y don
Raúl de León de León.

• Conceiales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Conceial del Partido de Independientes de Lanzarote (PJj

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Conijo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín.

• Concejal de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales del Partido Vecinal para el ProgçjffS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Aurupación de Electores Vecinos de San l3artolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

ABS TENO ION ES

• Çgc’ajes del Parhdo Popular (PP):
Don Francisco Ca brera García y don Juan José Rivera Ortega

QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NOMBRAMIENTO DE
REPRESENTANTE MUNICIPAL EN EL CONSEJO 1)6 SALUD DEL ÁREA DE
SALUD DE LANZAROTE Y EN EL CONSEJO INSULAR DE REHABILITACIÓN
PSICOSOCIAL Y ACCIÓN COMUNITARIAJC.1.R.P.A.C.)

r1’L ENOORDkAREO DE IClIA2s 3h SNP] EMBRE DE20i5 8
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Por ¡a Sra. Alcaldesa-Presidenta de ¡a Coiporación, se da cuerna del dictamen de la Comisión
Infonnativa de Lrhaiiismo. Zona indusirial. AcLjvidades Clasificadas. Especlúculos Públicos e
tllocLtas. Comercio. Sanidad. Tráfico y Vivienda y que literalmente se transcriben a
coati nuce ión:

“Una vez celebradas, el pasado día 22 de mayo, las Elecciones Locales y Autonómicas
convocadas mediante R.D. 424/2011, de 28 de marzo, y constituida la nueva
Corporación Municipal el pasado día 11 de junio. se ha procedido a la renovación de la
Corporación.

Visto el escrito con número 23.976/2015 de 10 de septiembre de 20!5, de registro de
entrada en este Ayuntamiento remitido por el director general del Área de Salud de
Lanzarote, por el que se solicita el nombramiento de representante en el Consejo de
Salud del Área de Lanzarote y en el Consejo Insular de Rehabilitación Psicosocial y
acción Cornunitaria (CIRPAC).

Por lo anteriormente expuesto. y de conformidad con el artículo 22.2b) de la Ley 7/1985
de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local. se PROPONE AL PLENO. la
adopción del siguiente:

ACUERDO

Primero.- Designar corno representante municipal en el Consejo de Salud
Lanzarote y en el Consejo Insular de Rehabilitación Psieosocial y acción
(CIRPAC). al concejal delegado del área de Sanidad, don David Rocío Pérez.

Set’undo.- Comunicar este acuerdo al director general
para su conocimiento y efectos’.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen
del presenle asunto del orden del día, resultando aprobados por 11 votos a favor y 6
a hstenci oiles.

VOTOS A FAVOR

• Concqjaics del Pailido SocialisTa Canario-Parlido_SocialisiOloEspañjSÇ15_Q):
Doña Maria Dolores Coruin Rerrie!, don Alexis ‘Fejera Lemes. doña M’ (le las Dolores Fernández
Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don Raúl de León de
León.

• Concejales de Coahción Canaria (CC):

j
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Don David Rocio Pérez. Y uoña Isabel Sosa (‘orujo.

• Concejal del Partido de lndesendiemes de Lanzarole (P11,)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN,):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín.

AB Sl’ENC lO N ES

• Concejal de Canarias Decidçfl-L\’-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales del Partido VecinaIjjraelProuresQjPVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Agpación de Electores Vecinos de San BaflolméfV_Si):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Conc es del Partido Po ular (PP):
Don Francisco Cabrera Garcia y don Juan José Rivera Ortega.

SEXTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, PARA LA ADOPCIÓN DE DECLARACIÓN

INSTITUCIONAL DE RECHAZO AL USO DE LOS HERBICIDAS QUE

CONTENGAN GLISOFATO.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se da cuenta del dictamen de la Comisión

Inlormativa de Urbanismo. Zona Industrial. Actividades Clasificadas, Espectáculos Públicos e

Inocuas. Comercio. Sanidad. Tráfico ‘i Vivienda y que literalmente se transcriben a

continuación:

En los últimos años, y de manera creciente, las empresas contratadas por las instituciones

canarias para el manten ini lento de lugares públicos la es como parques, jardines, centros
educativos e incluso espacios naturales, utilizan herbicidas que tienen efectos tóxicos sobre la
salud y el a edio ambicie oL.cs(os de mini fiesto media ile d Ecrentcs estudios realizados zan(o

por la Agenc a lt ernac io na 1 para la Ir vest igac i ón del (‘ú micer como la Orga a ¡¿ación Nlu nd ial de
la Salud. Fstos venenos se aplican indiscriminadainente, y en ocasiones sin cumplir las mínimas

condcioncs técnicas exigibles, con las únicas precauciones de aicrlar posterionncnte de su uso

mediante carteles y dotar a los trabajadores/as de equipos (le protección individual, a veces,
incluso, lasa [icicittcs o mal nl u zados.

C aie cestacar de entre ci los sobre todo el GÍJ ¡FOSAl O, comporiemu activo del <ouadup y
otras marcas comerciales. Este producto, que mediante dcccnas de estudios se Ita demostrado

que puede se’ aausanE: ce serios duño a ¡a salud al medio auihcae :i ocasIones se vierte en
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zonas de uso infantil tales como los jardines de parques. accesos -a las entradas de colegios,
accesos a centros stuitarios.. etc. El 20 de marzo del 2015. la Organización Mundial de la Salud
decaró en Lyon. Francia, que el glifosato es “un probable earcinógeiio para los seres humanos”
y lo clasificó en el Grupo 2A. La Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer
(IARC) deline el Grupo 1 “como carcinógeno para los seres humanos’. También existe
‘evidencia limitada’ de que el glifosalo puede producir linfoma no-Flodgkin en los seres
humanos, y que hay pruebas “convincentes’ de que puede provocar cáncer en animales de
laboratorio.

De modo que a concentraciones más bajas que las recomendadas para su uso en agricultura, el
glifosato interfiere en el funcionamiento hormonal de células humanas, afecta a las células de la
placenta, así como a las embrionarias provocando nacimientos prematuros y abortos. Además,
se ha comprobado que este uso contamina y daña los cultivos ecológicos, los cauces de aguas
pluviales y provoca daños a las colmenas debido al sobrevuelo de las abejas en zonas
pulverizadas con este producto.

Recientemente la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC),
dependiente de la Organización Mundial de la Salud (OMS). califica de cancerígeno al
glifosato. lla llegado a esta conclusión después de un año de trabajo de un grupo de 17 expertos
inlernacionales de II países. El doctor Dana Loomis de la agencia de Cáncer explica: “El grupo
de trabajo ha hecho una revisión exhaustiva de todos los estudios disponibles del cáncer sobre
los animales en laboratorio, estudios epidemiológicos sobre personas expuestas al glifosato,
también los estudios toxicológicos sobre los mecanismos del cáncer, la agencia utiliza un
proceso muy riguroso de revisión con los mejores expertos del mundo.

La Directiva 2009/128/CF del Parlamento Europeo y del Consejo aprobada el d,52 octu
de 2009. por la que se establece el mareo de la actuación comunitaria para eonseguiRun uso
sostenible de los plaguicidas, tiene como objetivos la reducción de los riesgos y efectos del uso
de plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente así como el fomento del uso—de—la
gestión integrada de plagas y de planteamientos o técnicas como las alternativas de índole no
química. En su Capítulo IV (artículos II y 12) se recoge lo siguienlc: Los Estados- miem 5,
teniendo en cuenta tanto las medidas apropiadas para la proteceifl]1o acuático y l agua
potable, como los requisitos necesarios de higiene, salud pública y biodiversidad, ‘ los
resultados de las evaluaciones de riesgo pertinentes, velarán porque se minimice o prohíba el
uso de plaguicidas en las siguientes zonas específicas: los espacios utilizados por el púh’Iico
en general, o por grupos vulnerables, como los parques, jardines públicos, campos de deportes
áreas de recreo, recintos escolares y espacios cercanos a los centros de asistencia sanitaria.

Por los servicios técnicos municipales del área de medianle se emile inlhrnie de 7 de agosto de
20 5, cuyas conclusiones son las a continuación transcritas:

Qo,iyic/c’rci;iclo (/He la Lev 3372011, de 4 (It’ octubre. General de £,lztd PñbIü.w, pntheada en
B QE de 5 tlt’ oeiif ¿‘re (It’ 20)), tietu.’ tomo objetiva prineipa) aleatizar 1’ ituitilener ti titá-clitio
¿iR ti d - (IIIId posible d ¡a /)ulJíaelOO, (1(02(1(3 ¡expiles lii it ¡(iv /)l’ohiCfltas (It’ su/ini eoledii’a, que
CUI?SitL2e,! (Jre;;?lar los teiltije/os (1! !;jc 1!. t!Cl(ttk peruitet alíe se pueda .ecrií’:; id

va/ud perdida y oit/orar la calidad de ib/a de las personas en/erinas y eunsc’ieYulc’ de los efectos
¡te ga/ii’os que el gb/asuro eonllei’a (att/o ¡ninu la ,valudj’ublrcv cotizo ¡Jalad medio (tflhl3ientc’
¡flieStoS de manifiesto nu.’Iianre di/e;-eníes estudios ¡enlizados por la ,-lgei.’eio IiurenuteÑnui/
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para la Investigación dci Ccj,ccr y ¡u Úrgu’i:ación A fund/ui ae ¡u Su/ini, que ¿ik’ctainlo u
pudicudo afectar ¡atila a las penona.v cama al ten1U)rio en la íornui en que IicFiIos (1L’SC,’lU)

anterioi’nIeluc, t’ ¡ojiscilulu c:oino reícuenda las dircerivas europeas que jeconjienda el ¡isa de

OlIOS niedios mas Sa/ii(h7hleS para la elini/tiación de ,iiala. li/cubas .e debe acordar la
prohibición del liso del g!ifosato en los parque.s p ¡ardines públicos (le! municipio, y sustituir

este producto por otras altL’i’ilativas que no daden ¡a .ça!nd ni e! medio ambiente.

Por todo lo anteriormente expuesto. visto el escrito de 29 de julio de 21)15 (EQ
0990/2015), remitido por el Diputado del Común ante la queja formulada por un ciudadano, el
citado informe emitido por los servicios técnicos municipal, y entendiendo la importancia de la
asunción del principio de precaución en un aspecto que puede afectar a la salud de la
ciudadanía y del territorio, y ante la posibilidad del uso de otras prácticas más saludables para
la eliminación de malas hierbas, se PROPONE AL PLENO la adopción del siguiente

ACUERDO,

PRIMERO.- Prohibir el uso del glifosato en los parques y jardines públicos del municipio,
y sustituir este producto por otras alternativas que no dañen la salud ni el medio ambiente,
consciente de los efectos negativos que el citado producto. glifosato, conlieva para la salud
pública, afectando o pudiendo afectar tanto a las personas como al territorio en la forma en que
hemos descrito anteriormente, y tomando como referencia las directivas europeas que
recomiendan el uso de otros medios más saludables para la eliminación de malas luerbas.

SEGUNDO.- Adlierirse al acuerdo o convenio por el que se compromete a minimizar o prohibir
el uso de tales plaguieidas en los espacios públicos reseñados.

TERCERO.-Facultar a la Alcaldesa-Presidenta a la firma del citado convenio y a cuantos
documentos sean precisos para llevar a puro y debido efecto el presente acuerdo.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mesa y a los Grupos Políticos del Parlamento
de Canarias, Gobierno de Canarias, Diputado del Común, FECAM, FECAl, al objelo de que se
sumen a esta iniciativa eii sus respectivos ámbitos coinpetenciales.

QUINTO.—Enviar copia de estos acuerdos a la Comisión Promotora de esta iniciativa “La
Plataforma no más Venenos en Canarias’’,

Previa la venia de la presidencia, toma la palabra el concejal de Canarias Decide, don Juan
Antonio Valencia Naranio, manifestando que si es posible. se añada que este Ayuntamiento
acuerda dar traslado de este a.sun:o también al Cabildo de Lanzarote. al área de Carreteras ç

Medioamhiente. para solicitade la retirada de este tipo de productos. cii genera ¿e todo el
eriIorio insular y en particular en el ánibHc que abarca el municipio (le San Bartolomé.
Asimismo, dar :raslado a Aena.
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Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de ¡a Corporación, se somete a votación el dictamen
dci presente asunto del orden del día, resultando aprobado por unanhnidad de los
concejales presentes. esto es 17 votos a favor.

VOTOS A FAVOR

Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialisla Obrern Español (PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lemes, doña M’ de los Dolores Fernández
Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don Raúl de León de
León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa Cortijo.

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (P[L)

Doña Vésica Pérez Miranda.
• Conceiales de Somos Lanzarote (SOMOSLA>fl:

Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morin.

• Concejal de Canarias Decide: (IV-LV-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Çecjlcs del Partido Vecinal para el Progreso (PVJ’S):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Conceial de Aunipación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Conceiales del Partido Popular ( PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

SÉPTIMO.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEI LA ALÇALD -

PRESIDENCIA N° 1.210/2015 DE 31 DE JULIO, POR EL QuE. sE44EYI(RA
PERSONAL DE CONFIANZA O EVENTUAL, A
MARTÍN, PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES DIRÉCTIVA O DE
ASESORAMIETNO EN MATERIA DE INGENIERÍA TÉCNIbA DE\ OBRAS

Por a Presidencia se da euei’ta del presente punte del orden dei día. sobre a resoiució\por la
que se nombra personni de confianza o eventual para reaiizar funciones de asesoramieKto en
materia de ingeniería técnica de obras públicas a doña Gloria María Martín Niartín.

lEn este momento. :nterviene don Juan Antonio Valencia Naranjo. concejal de Canari&ecide,
mostrando su oposición porque el decreto señala que entre as acciones que realiza está Es del
articulo 12 de la Ley “2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público. çi:c
csiablecc que el personal c;cniuai SOIC 1 rcai:za :UnCiones e.xpresainenic cali icadas como cte
confianza o asesoramiento especial.
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Continúa su tmervencitSn manifiestando que el decreto establece las siguientes funciones:

“realizando funciones (le asesoramieiilo y carácter directivo en el área de Servicios Públicos.

Vías y Obras, así corno, en otras coneejaías que lo requieran en ma!erias propias de su

titulación”, otorgándosele asi, tiiás funciones que las que establece ta Ley 7.2007. no

concretándosele adecuadamente, a la persona designada las funciones que va a realizar, si son
funciones de asesoramiento o de carácter directivo. Señalando el artículo 13 que el personal
directivo de la Administración Local atenderá a principios de méritos y capacidad y se llevará a
cabo mediante procedimiento que garantice la publicidad y concurrencia de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 13. a). Cuando la actividad de la que se trate implique el ejercicio de
potestades públicas. su desempeño queda reservado a funcionarios de carrera, cuando el

personal directivo reúna la condición de personal labonti estará sujeto a relación laboral especial

de alta dirección.
Concluye su intervención señalando que el articulo 13 nada dice sobre el personal eventual con
funciones de dirección que tiene funciones claramente definidas de asesnramiento con anza.

entendiendo que la persona designada no puede desempeñar funciones directivas.

OCTAVO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN

EMITIDO POR LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS, SOBRE LOS
SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE MERCADOS POR LOS
AYUNTAMIENTOS, EJERCICIO 2012.

Por la Sra. Alcaidesa-Presidenta se da cuenta del informe de fiscalización
emitido por la Audiencia de Cuentas, que ha sido remitido junto a la
convocatoria del Pleno.

NOVENO.- APROBACIÓN INICIAL DE MODIF1CACIÓN DEL VIGENTE

PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2015, BAJO LA
MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO DE PARTIDAS
PRESUPUESTARIAS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidema de la Corporacióti. se da cuenta dci dictamen de la Com sión
Informativa de Economía y Hacienda. y que literalmente se transcriben a continuación:

‘‘Visto el expediente de modificación dci Presupaesto General Municipal del ejercicio 2015
Di’crrogado. a través de a modalidad de transrencia cíe crédito e::tre partidas de distinta área oc
gastos, al ohj etc) de (lot ar crédito a disl hilas áreas para a tiontar una serie de gastos de las mismas
ya que los créditos inicialmente previstos son insulicteities, toda vez que se puede dar de baja
créditos en la partida de “otros gastos linancieros” sin perjuicio alguno del ftmcionamiento de
los servicios, debido al ahorro que se ha derivado de la minoración de gastos linancicros durante
el pre;ente qcI(acio.

Por tcc ello, de a,iiiíLnn:daei a lo sr.esc en los ar:ieaios 179 y 1 XL dci Real Decreto
Legislativo 2200- de 5 de marzo, por el que seapraeiia el lexto RetXindido de la Ley
reguladora de las 1 laciendas Locales. 4C y ss. dei Real Decreto 5001 99(1 de 20 de ahrii Rase
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de ejecución u” 15 de Presupuesto General Municipal 2014 prorrogado para ci ejercicio 2015,
publicada íntegramente en el SUP de Las Palmas n° 59 de 6 de mayo de 2015. vista las
propuestas de fechas 18 y 21 de septiembre de 2015, suscrita por las Concejalías afectadas, el
informe de intentnción RS 00052015 de 22 de septiembre y el certificado de retención de
crédito de 21 de septiembre de 2015, documentos que sirven de motivación al presente acuerdo,
se propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente

ACU ERDO.

Primero.- Aprobar inicialmente la modilicación del Vigente Presupuesto General Municipal del
ejercicio 2015 en situación de prorrogado, bajo la modalidad de transferencia de crédito entre
distinta área de gastos por importe de 301.562,17 €, siendo las partidas afectadas las siguientes:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Aplicación
Importe Aplie.Presup. I)eno,ninacion

5.I

l 1.340 13000 Retribuciones Básicas Deportes 3.115,05

1 1 .491 .13000
Retribuciones Básicas Nuevas

323,88Teenologias
1 1.912 .10000 Relribuieones Básicas órganos de G° 6.225.02
1 1 .912 .1 1000 Retribuciones Personal Eventual 999,85

11.920 .12009 Retribuciones Básicas Funcionarios
2.754.69Adnion Ural.

1 1 90 13000
Retribuciones Básicas person Laboral

. — .

Admon Gral.
12.231 .13000 Retribuciones i3ásicas Servicios Sociales
12.231 .14337 Retribuciones Plan Concertado
l 2.920 .13000 Retribuciones Básicas Contratación

1 ‘ 931 1 ‘009
Remuneraciones Funcionarios Admón

—

— Financiera

1 2.932 .13000
Retribuciones Básicas Aclmon
1 1 n a nc i era

13.320 .13000
Retrihicioncs Básicas personal de
Lducacion

13.330 .13000 Retribuciones Básicas de CLiltura
14. 320. 13000 Retrihiciones Básicas igualdad
14.338 13000 Retribuciones Bástcas de Festcos

,.. Retribuciones básicas funcionarios1DJú .L009
1. rhanisn’.o

5150 1 3000
Retribuciones Básicas personal 2.11.48
Yrbanismo

1 5.3 1 1 .1 000 Relr’Ll[scinnes Básicas Sanidad 693 dO

15.422 .1300(1
Retnhucioites Básicas Industria y 1054.78
t ínflerç:c

585,67

2.486,96

2.330,85

2.929.02
303.36

1,564,99 \

367.30
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16.130 .12009 Retribuciones Básicas Protección Civii 15.132,20
161 30 .13000 Re[rihuciones Básicas Proteccion Civil 468,99

¡7.170 .13000
Retribuciones I3úsicas personal de medio 309,6
ambiente

17.410 .13000
Retribuciones Básicas de personal 611,37
Agricultura

17.1531 .12009 Retribuciones Básicas Vias y Obras 1.194,59

¡7.1531 .13000
Retribuciones Básicas personal Vias >‘ 9.403,25
Obras

17,163 .13000
Retnbuciones Básicas personal de 4.212,80
Limieza

18.336 .13000 Retribuciones Básicas de Patrimonio 160,98

18.440 .13000
Retribuciones Básicas de personal 303.36
transporte

18.923 1 .12009
tots de funcionarios 585.67
Estadistica

18.9231 .13000 Retribuciones personal de Estadistiea 308,01
19.340 .13000 Retribuciones Básicas juventud 303.36
19.920 .13000 Retribuciones Básicas Admón Gral 427.47

19.924 .13000
Rttnhuciones Básicas Participación 303,36
Ciudadana

14.338 .22647 Gastos Gencrales de Festejos 12.000.00
Gastos de Servicio de Sonido e 25.000 00

14.338. 22649 Iluminación
11,920.22699 Gastos Diversos 60.000,00
17,163.20400 Arrendamientos 20.000,00
17,1532.61907 Pavimentación 100.000,00
15.422.22624 Gastos de Industria 20.000,00

total 311.562,17

BAJAS EN PARTIDAS DE CASTOS

Aplicación Importe Aplic.
Presup. I)cnominacion
12 ti II 35900 Otros gastos financieros 3 ¡1.562,1 7€

‘l’otal bajas 311.562,1 7(

Scinclo. Se::cw:el prcsente acuerdc a inlbrmación pública mediante la bisección dci
correspondiente ami nc io en el Bo lcd n (1 ficia ¡ de la Pro vinci a, por un plazo tIc 15 din s. Ii ural ite
los cus ¡es los intcrcsados ;Wiir. .;nan; marlos y presenLar rcc amachines ante ci Picno iii

presente inodi lieaeión de crécito se considerará c1e[iiitivamcntc aprobado si durante el citado
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plazo no se hubiese presentado reclamaciones, entrando en vigor mediante su publicación en ci
Boletín Oticial de la Proviiieia.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al dcpartainetito de intcn’eneión a los efectos
oportunos”.

Toma la palabra don Francisco Cabrera García, portavoz del grupo Popular, para justificar su
voto y señala que no está de acuerdo con lo que se ha hecho en el presente ejercicio, ya que el
anterior grupo de gobierno de la legislatura pasada. llegó hasta el último instante antes de las
elecciones, con una mayoría suficiente pura haber aprobado los presupuestos 2015, entendiendo
desde el Partido Popular que ha sido una mala gestión que esté acabando el ejercicio 2015 y que
110 50 tenga aprobado los presupuestos y por eso hay que recurrir a este tipo de actuaciones.

Continúa su intervención solicitando al grupo de gobierno porqué no se aprobó los presupuestos
de 2015 habiendo terminado COfl una mayoría suficiente, ya que no es una buena gestión para un
Ayuntamiento que se hayan prorrogado los presupuestos, preguntando a continuación si se tiene
ya preparado el presupuesto de 2016, ya que desde una institución hay que tornar las rnedidas
necesarias para hacer lo que es prioritario.

Interviene nuevamente para aclarar que nadie ha dicho que se traigan los presupuestos sin
informes, porque un presupuesto se tiene que traer con todos los infonnes preceptivos.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen
del presente asunto del orden del día, resultando aprobado por votos a favor, 4
abstenciones y 4 votos en contra.

VOTOS A FAVOR

• Coneeales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Esnañol (PSC
Doña María Dolores Corujo l3erriel. don Alexis fejera Leme. doña M
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Almr «““

Raúl de León de León.
• Co ceales de Coalición Canaria (CC):

Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Concjpi dei Partido de Independiemes de Lanzarote (PlIj

Doña Yésica Pérez Miranda.

VOTOS EN CONTRA

• Concejales de Somos Lanzarote_(SOMOSL:
Doña Paula Corojo CaMero y don Luis Miguel Curbelo Marín.

• Conceial de Canarias çideJjjJ-LV-LT-ALTER):

‘Zsí)0l{DRAiUO DF FECHA 2S DESEPTIEMI3I<[ OF2Ci5 27
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Don Juan Amonio Valencia >araajo.

• Conceal de Aumpación de Electores Vecinos de San t3arioimélVSB):
Don Oscar Domingo !‘rcz Pérez

AB STENCION ES

• Concejales del Partido Vecinal para el Proereso PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

DÉCIMO.-APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN N° 1/2015 DEL
VIGENTE PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2015,
BAJO LA MODALIDAD DE CRDDITO EXTRAORDINARIO.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta dci dictamen de la Comisión
Informativa de Economia y Hacienda. y que literalmente se transcriben a continuación:

“Visto el expediente N” 01/2015 de modificación de Presupuesto General Municipal del ejercicio
2015 prorrogado. a través de ia modalidad de Crédito Extraordinario, al objeto de dotar crédito la
partida presupuestaria denominada “Amortización de Préstamo La Geria’’, cuya financiación
corre a cargo del Remanente liquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio
anterior.

Por todo ello, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 177 de Texto Retündido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 (le
marzo, 34 a 38 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril y Base de ejecución n” 14 del
Presupuesto General Municipal 2014 prorrogado para el ejercicio 2015, publicada íntegramente
en el BOP de Las Palmas n°59 de 6 de mayo de 2015. vista la memoria de fecha 3 de septiembre
de 2015, suscrita por el Concejal Delegado del Area de Economía y 1-lacienda y el informe de
intervención RB 0004/2015 de 4 de septiembre, documentos que sirven de motivación al
presene acuerdo, se propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente

ACUERDO,

Primero.— Aprobar ancmlrnenle la modif ación del Vigente Presupuesto General Municipal del
ejercicio 2015 en situación de prórroga. bajo la modalidad :e (rédito Extraorduano, sieliuo las
partidas afectadas las sguientcs:

.4/tas en aplicaciones ile gasto.s

Aplicación Presup. Denominación Total Aplie.

‘LVOORl)it’A5I() Dl: EChA 25 EN: SLi’iI@\ii3ItF DEJO 2S
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12.011.91312 Amortización Préstamo La Cieria 641.105,00

‘l’OTAL
641.105,00

2.” FINANCIACIÓN

Esta modi ticación se financia con cargo al remanente íquido de Tesorería resultante de la
iquidación del ejercicio anterior, en los siguientes témunos:

.1 iwv en concepto sic ¡it resos

Aplicación Presup. Denominación Total Aplic.

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 641.105,00

TOTAL 641.105,00

Setzundo.— Someter el presente acuerdo a inlonnación pública mediante la insereión del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de ¡5 días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno: la
presente modificación de crédito se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiese presentado reclamaciones, entrando en vigor mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al departamento de L
oportunos”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación
del presente asunto del orden del día, resultando
abstenciones y 4 votos en contra.

VOTOS A FA VOR

• Concejaes del Partido Socialista Canario-Partido Sociabsta Obrero_p 1- OF
Doña María Dolores Corujc Bcrricl. don Alcxis Le:nes. doña M de los Dol res FcrnáadcL
Vega. don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma Conzúez \lauri y clon R! de León cie
León.

• Concjgles dç_Çoahción Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa (‘orujo.

• Concejal del Partido de Independientes_de Lanzarote jPLI4

Doña Nésica Pérez Miranua.

os dedos

‘4
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VOTOS EN CONTRA

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Cnllero y don Luis Miguel Curbelo Morin.

• ConcaI de Canarias Decide: fljJ-LV-UP-A[JER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejal de Agrupación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

AB Si [NC lO N ES

• Concejales del Partido Vecinal para el Progreso (PVI’S):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

UNDÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN N° 1/2015 DEL
VIGENTE PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2015,
BAJO LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión
Informativa de Economía y Hacienda, y que liLcralmcnte se transcriben a continuación:

“Visto el expediente N° 01/2015 de modificación de Presupuesto General Municipal del
ejercicio 2015 prorrogado, a través de la modalidad de Suplemento de Crédito, al objeto de
dotar de crédito la relación de partidas que (iguran en la memoi’ia suscrita por el Concejal de
[[acienda. con cargo al remanente de Tesorerfa para Gastos Generales

Por wdo ello, de confom’.idad a io dispuesto ea los arcicuios 177 de Texto RetUndido de a Ley
reguladora de las 1-laciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
:arz 34 a 38 dci Real Decreto 500/1090 de 20 de abril y Base de ejecución n° 1 del
Presupuesto General Municipal 2014 prorrogado para el ejercicio 2015. publicada integraillelite

en el BOP de Las Palmas n° 59 de 6 de mayo de 2015: vista la memoria de ¡echa 3 de
septiembre dc 2015. suscrita por el (‘oncejal Dcegado del Área de Economía y hacienda. y el
norme de intervención RB 0003/2015 de 4 de septienibre. documentos une sirven de

Iliotivacion al presente acuerdo, se propone al Pleno Corporativo la adopción cje! siguiente

CL ERDC.
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Primero,- Aprobar inicialmenle la modificación del Vigente Presupuesto General Municipal del
ejercicio 2015 en situación de prórroga, bajo la modalidad de Suplemente de Crédito, siendo las
partidas aíeetadas las skuieiites:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presup. Denominación Total Aplie.

¡5.150 .22703 Gastos de Urbanismo 4.508.29
15.920 .692 15 Equipamienlo Urbano Playa honda 10.700.00
11.920 .202 Arrendamientos 2.985,30
11.920 .22699 Gastos diversos 11.277,31
17.163 .20400 Limpieza Viada. Arrendamientos 5.178,76
¡7.163 .22709 Recogida de basuras 5.152,05
11.340 .21202 Consen’ación de deportes 2.194,24
11.920 .21300 Reparación Maquinaria 1.887.48
11.920 .22400 Primas de Seguros 9.735.00
11.920 .22602 Publicidad y Propaganda 96,74
12.932 .21601 Mantenimiento Aplicaciones Infomáticas 11.187,92
13.330 .22637 Gastos de Cultura 2.672,00
14.338 .22647 Gastos de Festejos 4.705,00
16.130 .22626 Gastos de Policía 88,58
19.340 .22638 Gastos de Juventud 3.562,00
19.432 .22632 Gastos de Turismo 1.107,00
11.920 .22000 Material de oficina 261.62

TOTAL 77299,29
FUENTES DE FINANCIACION

Aplicación Presup. Denominación 1 otaiplic.

870.00 Remanente de ‘I’esoreria para gastos generales —.-—77T99$9f

TO’I’AL 77.29’9,29

..

2.” FINANCIACIÓN

Esta modi licaciói se tina ncia con cargo al rema tiente de lesoreria para gastos general es
en 1 os s:. e::te5: té:’m
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Aplicación Presup. Denominación 1 otal ApIle.

570.00 Remanen:e de Tesorerfa para gastos gelieraes 77.299.29

TOTAL. 77.299,29

gpndo.— Someter el presente acuerdo a información pública mediante la nserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de 15 días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno; la
presente modificación de crédito se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiese presentado reclamaciones, entrando en vigor mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.— Dar traslado del presente acuerdo al departamento de intervención a los efectos
oportunos’.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen

del presente asunto del orden dci día, resultando aprobado por 9 votos a favor, 4

abstenciones y 4 votos cii contra.

VOIOS A FAVOR

• Corgjales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español IPSC-PSO
Doña María Dolores Corujo Berriel. don Alexis ]ejera Lemes. doña M’ de los Dolores Fernández
Vega, clon Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don Raúl de León cje

León.
• Concejales de Coalición Canaria (CC):

Don David Rocío Pérez. Y doña Lahel Sosa Con.ijo.

• C nejfijdel Partido de lndeendientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

VOTOS EN CONTRA

• Conceiales de Somos Lanzawtçj$OMOSLANJ:
Doña Paua Corojo Callero y don Lus Miguel (‘urbelo Mcriii.

• CopçgjcEnnnsDut& tJL-L\4 P-LiLRJ
Don Jitan Antonio Valencia Narano.

• Concejjjj.de Awuppeión de Hectores Vecinos de San E3arto[mé {V$j:

Don Oscar )ç’ Pércz

ABSiliNCiO\LS
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• Concjaies dd Partido Veci mi parad Pro2resojVPS):
Don 1sWhan Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejales del Partido Ponular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

DUODÉCIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN PARCIAL
DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN
SESIÓN CELEBRADA EL DIA 27 DE JULIO DE 2015, POR EL QUE SE
DETERMINÓ EL PUESTO PERSONAL EVENTUAL O DE CONFIANZA DE
JURISTA PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES DIRECTIVAS O DE
ASESORAMIENTO EN MATERIAS PROPIAS EN LA TITULACIÓN DE
DERECHO, PARA SU SUSTITUCIÓN POR UN PUESTO DE PERSONAL
EVENTUAL O DE CONFIANZA DE UN INGENIERO SUPERIOR INDUSTRIAL
PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES DIRECTIVAS O DE
ASESORAMIENTO EN MATERIAS PROPIAS DE DICHA LICENCIATURA.

Por la Sra. Alcaidesa se informa que se pretende modificar el puesto de personal eventual o de
confianza para leirado o jurista por el uno de ingeniero superior industrial, y ello habída cuenta
de que el Secretario. en la medida de lo posible. asumirá los informes jurídicos a los que obliga
la normativa en los diferenies procedimientos urbanísticos.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Considerando que el articulo 89 de la Ley 7/1985, de 2 tIc abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece que el personal al servicio de las entidades loeale. integrado
por funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y ersonal c ntua e
desempeñen puestos de confianza asesoramiento especial.

Considerando que el art. 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatutd.. Básico del iuplcado —

Páblieo, establece que el personal eventual sólo realiza funciones expresanietite c
como de conlianza o asesoramiento especial.

Considerando que el art. 04 dei citado cuerpo legal determina, de lhnna literaL lo siguiei

1.- Li n4niero, ti ,-ucwi[vüc’us i; rL’/n/wIc}n’s de! personal eveiz ¡tui! .st’i’ti dcrci7;iinü(/o P?’ el
P/e;i, de rut/ii Quporuciáti. al ewnieii:ú de su mandato. Estas cletennitaemites solo
))it)tlI/Uj(Y5e con motivo Ile iii apr(:!c,cio,: de los Presupuestos aJuIcIes.

2.- Fi )iOI?I/3)Vi?lCil!() y cese de esltis 7iiuieionanos es isí’re Y eoiresponde ni rl Ir yji( al
1”,’çg/t’l’/e Ile fu 1’!’ “IÑU! lot vi tu ,‘rrsponr hr’utr’. C’t’.SIiJu (litio nla!,r(nhue,!tr’ (‘JI ‘odü CIJSI (lic 111(10 XC

piVdhizea el cese o CX/)!IZ’ el otatidato ¡le la ¿itaoiidad rl III Ij?IL’ ¡ovsten SU ii(iiL•Ufl de QOJI/lahiZa O

£lSesOiYlhhIi(’hhlO.
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3.— ¿05 i?OIiIbrafliWfl7O.S’ tic /iincioiiariüs cíe ciap/co, el rcgii?ic?i tic Sus r(’t?71)licU)i?e.Ç 1’ SIl

ck’tlicac’ioii se ¡iitNicvi’áii Cfl ci Bale/ii; Oficial de la Provincia y. en xii royo. (‘Pi el propio ‘fe la
Corj’oracion.

Con.videivndo (/1W ci Pietio MunicipaL cii Scsioii ordinaria, celebrada ci día 27 dc’ fidio tic
20)5, adopto catre otros. por cf lo/o fil’o,aIlc de la nuii’oría ahsohaa dci atunero legal de
miembros de la Corporación, t’9 i’oíos a /al’or, 3 cm; con/ra i’ s cihsrei;eionc.v), cf cinte, do cii’a
parre i’ij,çofijtji’tj CV 1(7 (/(/t.’ (1 eonti iuaeion se transcribe:

PRIMERO.- Determinar los siguientes puestos de personal eventual o de
confianza cuyas características y retribuciones, son las que a continuación se
sena/en:

-Un (1) Jurista, para la realización de funciones de confianza y asesoramiento
o de carácter directivo en e) área de Urbanismo y Zona Industria) de Playa
Honda. as! como en otras Concejalías que lo requieran, en materias propias de
la titulación de Derecho, con dedicación com_pjç, o lo que es lo mismo, a
jornada completa, con una çribución_de dos mil novecientos cuatro con
treinta y un (2.904,31) euros/brutos mensuales y sus correspondientes yagas
extraordinarias.

-Un (1) Ingeniero en Obras Públicas, para la realización de funciones de
confianza y asesoramiento o de carácter directivo en el área de Servicios
Públicos, Vías y así como en otras Concejalías que lo requieran, en
materias propias de la titulación de Ingeniería de Obras Públicas, con
dedicación comylçtp, o lo que es lo mismo, a jornada comp/eta, con una
retribución de dos mil novecientos cuatro con treinta y un (2.904,31)
euros/brutos mensuales y sus correspondientes pagas extraordinarias.

La naturaleza de la relación juridica del personal eventual no es equiparable a
la del funcionario público de carrera ya que no es inamovible, ni goza de
imparcialidad ni puede ser nombrado para desempeñar tareas que tengan el
carácter de permanentes de colaboración profesional o típicas actividades
administrativas

A las personas que se les designe para ocupar dichos puestos de persona?
eventual o de confianza, se les reconoce la compatibilidad para el ejercicio libre
de las funciones propias de su profesión, titulación o carrera, en horario no
correspondiente a su jornada iabcrai en e) Ayuntamiento y fuera dci término
municipal de San Bartolomé.

SEGUNDO.- El nombramiento y cese de estos func!onaríos es libre y
corresponde a la Alcaldía-Presidencia de la entidad local correspondiente
Cesan automáticamente, en todo caso, cuando se produzca el cese o expire el
mandato de 1a autoridad, en todo caso, cuando se produzca ci cese o expire el
mandato de la autoridad a la que presten sus funciones de confianza o
asesoramiento Fi nnmhrarn,ento no in’phca méritos para el acceso a la fnc;ón
vública o a la promocion interna.

TERCERO. - Dese cuenta de los decretos o resoluciones de la Alcaidía-
Presidencia por los que se nombre al personal eventual o de con fianza, en i&
sesión siguiente a su nombramiento que celebre el Pleno del Ayuntamiento, en
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cumplimiento de lo dispuesto por el articuc 104 de la Ley 7/1985, ce 5 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lcc&’

Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas n°97 de 31 de

julio de 2015. y en la pag. Web de este Ayuntamiento.

Habida cuenta de la necesidad de modificar parcialmente el acuerdo adoptado por el pleno de

este ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de julio de 2015, por el que se determinó el

puesto personal eventual o de confianza de jurista para la realización de funciones directivas o

de asesoramiento en materias propias en la titulación de derecho, para su sustitución por un

puesto de personal eventual o de confianza de un ingeniero superior industrial para la

realización de Funciones directivas o de asesoramiento en materias propias de dicha licenciatura,

se

ACUERDA.

PRIMERO.— Modificar parcialmente el acuerdo adoptado por el pleno de este ayuntamiento en

sesión celebrada el día 27 de julio de 2015. por cl que se determinó el puesto personal eventual
o de confianza de jurista para la realización de funciones directivas o de asesoramiento en
materias propias en la titulación de derecho, para su sustitución por un puesto de personal
eventual o de confianza de un ingeniero superior industrial para la realización de funciones
directivas o de asesoramiento en materias propias de dicha licenciatura, cuyas caracteristicas y
retribuciones, son las que a continuación se señalan:

-Un (1) Ingeniero Superior Industrial para la realización de funciones directivas o de
asesoramiento en materias propias (le dicha licenciatura, para la realización de funciones de
confianza y asesoramiento o de carácter directivo en el área de la Zona 1ndusirialPlaya
Honda. así como en otras Concejalías que lo requieran. en materias propias de dic,j ‘ ‘ 5n,
con dedicación completa. o lo que es lo mismo, a jornada completa. con una retribuci
mii novecientos cuatro con treinta y un (2.904.31) euros;bmtos
correspondientes pacas extraordinarias.

La naturaleza de ¡a relación jurídica del personal eventual no es aNca Id
público de carrera va que no es inamovible, ni goza de imparcialidam
nombrado para desempeñar tareas que tengan el carácter (le CI

colaboración profesional o típicas actividades administrativas

A la persona que se le designe para ocupar dichos puestos de personal eventual o de cot.. nza,

se le reconoce la compatibilidad para el ejercicio libre de las Funciones propias de su profc ón,

titulación o carrera, en horario no correspondiente a su ornada laboral en el Ayuntrnient y
Fuera del término municipal de San Barlolomé.

SEGUNDO.- El ¡moinbraniicmo y cese de este luocioriana es libre corresponde a la Alt din-

Presidencia de la entidad local correspott±eate. Cesan automúLica;uenre. cii todo case cuando

se produzca el cese o expire el nanoato de la auorioac!. en .udu caso, cuando se produzca el
cese o expire el mandato de a autoridad a la que presten sus fttriciones de confianza o

nario
[e ser

de

i’áENO OItflINAki(i Liii LL( A 25 DL 5EV jIEMIIIW JE 21’ ¡5 35



AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Raza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 92852 01 28-520657- 58

FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

asesoranuento. El nombramiento no implica mér[ics para el acceso a ¡a ¡Unción pública o a la
pÍOÍIIOCICII interna’.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen
del presente asunto del orden del día, resultando aprobado por 9 votos a Favor, 4
abstenciones y 4 votos en contra.

VOTOS A FAVOR

• Conccialcs del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Esnañol (PSC-PSQE)j
Doña Marín Dolores Corujo l3cmeI. don Alexis I’cjcra Lcmes. doña tv!’ de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocio Romero, doña Alma González Mann y don
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria tÇQ1
Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Conceia_del Partido de Independientes de Lanzarote LFIL)
Doña Yésica Pérez Miranda.

VOTOS EN CONTRA

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín.

• Çpjealde Canarias Decide: 1 [U-LV-LtP-ALTEj:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Conce)al de Aurupación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

AH$TFNCTONES

• Concejales del Partido Vecinal_para el PjgresoPVPS):
Don Eslehar Manuei Rodríguez Pcrna:icc y don Einiio Gil Pérez.

• ConceiaIdoPoplarffP):
Don Francisco Cabrera (jarcia y don loan .loNé Ri’ era Ortega.

PARTE_DECLARATIVA

PRIMERO.- MOCIÓN CON N°20.368/2015 DE 27 DE JULIO, DE REGISTRO
DE ER’TRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL CONCEJAL
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DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE ELECTORES DE SAN BARTOLOMÉ,
DON OSCAR PFRPZ PFREZ, PARA 1 A APROBACION DF LA ORDENANZA
MUNICIPAL DE TENENC[A Y CIRCULACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑfA.

Al amparo del articulo 92.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
jurídico de las Entidades Locales (ROF). por la Sra. Alcaldesa se propone la retirada del orden
del día de la presente moción, debido a que se encuentra en tramitación en el Parlamento de
Canarias una nueva Ley de Protección de Animales, por lo que hasta tanto en cuanto, la misma
no se encuentre en vigor, la misma no podrá modiflearse la Ordenanza Municipal.

Por la presidencia se somete a votación retirar el punto del orden del día, resultando aprobado
por 15 votos a favor y 2 abstenciones.

VO’l’OS A FAVOR

• Concej ales del Partido Socialista Canario—Partido Socialista Obrero Español (PSC—PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel. don Alexis Tejera Lemes, doña M” de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Conceial del Partido de Independientes de Lanzaroteifihi

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Conceial de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTER’):
Don .1 uan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejal de Agrupación de Electores Vecinos de Sari Bartolmé (V
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecjnal ara elProuresjPVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gijte.

• Concilcs del Partido jçpiIarjfj):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

ABSTENC1ON 135

• Concejales de Somos Lanzarote Ç$QMOSLANJ:
Doña Paula Corujo Calleio y don Luis Miguel Curbelo Morín

SEGUNDO.- MOCIÓN CON ‘N°24627/20]5 DE 18 DE SEPTIEMBRE, DE
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR LA
CONCEÇJAL DE PARTIDO POLITTCO SOMOS LANZAROTE, PAULA CORUJO
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CALLERO, RELATIVA A LA INCLUSIÓN DE LA ISLA DE LANZAROTE EN LA
RED DE TFRRITORIOS-REFUOIO POR MOTIVO HUMANITAR[O.

Previo debate de este punto, se acuerda y al amparo del artículo 92.1 deI Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales (ROF), que la
presente moción que figura en el orden del día, quede sobre la mesa, acordándose por
unanimidad de los concejales presentes, que se adopte acuerdo de adhesión y ratificación al
acuerdo inslilucional adoplado recientemente por el Pleno del Cabildo de Lanzarolc, sobre este
mismo asunto.

TERCERO.- MOCIÓN CON N°24628/2015 DE 18 DE SEPTIEMBRE, DE
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR LA
CONCEJAL DE PARTIDO POLITICO SOMOS LANZAROTE, PAULA CORUJO
CALLERO, PARA LA MEJORA DE LA TRANSPARENCIA, LA PARTICIPACIÓN Y
LA CALIDAD DEMOCRÁTICA EN LA INSTITUCIÓN.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra a la concejal del Partido Somos Lanzarote. doña
Paula Corujo Callcro, quien da lectura a la moción presentada, siendo la que a continuación se
transcribe;

“En la últimas legislaturas, Lanzarote ha sido víctima de escándalos de
corrupción, falta de ética e inestabilidades politicas. Desde SOMOS
LANZAROTE queremos que este sino cambie definitivamente y tengamos un
Ayuntamiento que de ejemplo.

La desafección política que sufre el municipio de San Bartolomé cuya
abstención rondó el SO% en las elecciones municipales del pasado mes de
mayo encuentra su origen entre otras muchas razones en el incumplimiento
de los politicos de las promesas hechas, sus programas y sus organizaciones.

Sin lugar a dudas, se presupone la ética y la honradez en el ejercicio de los
representantes públicos que formamos parte de este institución, pero ayudaría
a ejercerla un marco legal exhaustivo del que carecemos.

Por eso, traemos a este Pleno un intento por afianzar nuestras intenciones y
decisiones de hacer de esta legislatura un camino sin sobresaltos, malas
prácticas políticas, y en el que reine la coherencia y la transparencia política.

Consideramos que la ciudadanía de San Bartolomé demanda más y mejores
cauces de participación democráticas y mayor transparencia, por lo que el
fortalecimiento de la democracia es hoy en día una medida insoslayable.

Por todo ello, SOMOS LANZAROTE, propone al Pleno del Ayuntamiento de San
Bartolomé, el siguiente acuerdo:
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1.- Hacer públicos de forma periódica (al menos una vez al año) todos los
ingresos y patrimonios de los representantes públicos.

2.- Realizar el ejercicio de representación pública con austeridad, eficacia y
eficiencia.

3.- No aceptar regalos personales de ninguna entidad, empresa o persona y,
como criterio general, aceptar y defender que todo regalo municipal pasará a
formar parte del patrimonio municipal.

4.- Renunciar a todos los privilegios derivados del cargo municipal que no
sean instrumentos de trabajo que sirvan para el correcto desarrollo de su
función.

5.- Hacer pública la agenda completa de los actos y reuniones relacionadas
con el ejercicio del cargo de representante público.

6.- Renunciar, en los cinco años siguientes al ejercicio de cargo público, a
acceder a altos cargos de empresas públicas o privadas vinculadas al sector
donde se ha desarrollado la función representativa y, en ningún caso, a los
Consejos de Administración de las mismas. Asimismo, evitar ia contratación
pública con empresas en las que sus familiares puedan tener algún tipo de
interés económico.

7.- Rechazar el transfuguismo político, no establecer acuerdos o pactos de
gobernabilidad con tránsfugas e instar desde el Ayuntamiento así como
comprometernos como representantes públicos a abandonar el acta en el caso
de adquirir el estatus de tránsfuga.

8.- Separar de cualquier cargo, público o de partido, a personas que se les
haya abierto juicio oral por corrupción política o violencia de género.

9.- Asumir la responsabilidad patrimonial en casos de corru
negligencia en la gestión de nuestros cargos públicos.

10.- Apoyar e impulsar en las instituciones municipales las ini
ciudadanas. En tal sentido, facilitar la participación ciudaddna tant
Plenos Municipales como en todos los órganos municjal y
consulta y promoviendo la participación ciaen Lo process de
elaboración de Reglamentos y Ordenanzas municipales o de çualquiet\otro
Plan o problemática de especial relevancia.

11 .- Potenciar mecanismos de comunicación con la ciudadnia de
Bartolomé para explicar las decisiones gubernamentales y para ecoger ls
aportaciones vecinales, con el objeto de promover la transprencia y
participación ciudadana en la gestión municipal. Promoviendo en estes.$N5ntio
5a realización de Asambleas en las localidades, así como, Plenos Municip{es
en las distintas zonas de San Bartolomé.’

o
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Después de a intervcneit5n hecha por ¡a Sra. AicaidcsaPiesidcifla. solicita constancia en esta
acta cíe su pención de disculpas si en algún momento dc su intervención ha siclo <)ÍCIISIViI con la
proponente de esta moción, presentando su más sinceras discuipas ante toda a Corporación.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se someto a volación la moción presenlada y enmendada a
propuesta del concejal de Canarias Decide, don Juan Antonio Valencia Naranjo y aceptada por
la portavoz de Somos lanzarote. doña Paula Conijo. proponente de la misma. resuhando
rechazada por 3 votos a lvor, 9 votos en contra y 5 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales de Somos Lanzarole (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y clon Luis Miguel Curbelo Mormn

• Concejal de Canarias Decide: (lU-LV-UP-AUfR:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

VOTOS EN CONTRA

• Conceiales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel. don Alexis Tejera Lemes. doña M de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña iUmna Gonzáiez Mauri y don
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocio Pérez. y doña Isabel Sosa Cortijo.

• Çonceial del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

ABSTENCIONES

• Congjjii de Aurnpaeión de Electores Vecinos de San l3artoloméjVSBj:
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal para el Procreso_(PVPS).
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Chi Pérez.

• Conceialcs (Íd Partido juiajjjP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rkera Onega.

CUARTO.- MOCION C04\ \24.839/2015 Jel 21 JDE Sb?ielBkE. DE
REO[STRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO. PRESENTADA POR EL
CONCEJAL DE IU-LV•-UP-ALTER, JUAN ANTONIO VALENCIA NARANJO,
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RELATIVA A LA LEY 6/2014, DE 25 DE JULIO DE EDUCACIÓN NO
UNIVERSITARIA (LEY CAfÑARIA DE EDUCACIÓN) PARA AUMENTAR LA
INVERSIÓN MUNICIPAL EN LOS CENTROS EDUCATIVOS EN SAN
BARTOLOMÉ Y EN LAS SUBVENCIONES AL TRANSPORTE UNIVERSITARIO Y
BONOS ESCOLARES, UTILIZANDO COMO MEDIO UN PACTO POR LA
EDUCACIÓN EN SAN BARTOLOMÉ.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra al concejal del Partido Canarias Decide, don Juan
Antonio Valencia Naranjo, quien da lectura a la moción presentada. siendo la que a
continuación se transcribe;

Juan Antonio Valencia Naranjo. corno concejal de IU—LV—UP—AL1’ER en la Corporación
Municipal de San Bartolomé. mediante el presente escrito, y hasándose en las competencias que
otorga la legalidad vigente, eleva al Pleno de la Corporación la siguiente moción para su debate.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la LEY 6/2014, de 25 dejulio de Educación no Universitaria, conocida como Ley Canaria de
Educación, en su articulo 15.5. que hace referencia a la relación de las administraciones
locales con la educación, enuncia que corresponderá a los municipios. de conformidad con lo
establecido en la normal iva básica del Estado, la conservación, mantenimiento y vigilancia de
ediflcios destinados a centros públicos de Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria y
de Educación Especial dependientes de la consej ería competente en materia de educación.

Actualmente, en los presupuestos del Ayuntamiento de San Bartolomé, en el capítulo de
inversiones, aparece la cantidad de 50.000 euros (código 201308) que se destina a los d’ brcntes
centros de infiint ji y primaria del municipio, alguno de ellos con más de 40 años de ex’ ‘ja,
cantidad que a todas luces parece insuficiente para impulsar una Educación Públic’i’de ¿alid
en nuestro municipio. 4
Asociaciones como “Mercedes Medina” o AEUCO nos advierten de las dificultades not las qu
están pasando determinado sector de estudiantes universitarios conejeros para estudiar Ihe de
Lanzarote. La próxima elaboración de los presupuestos de 2( .L6:supiii tiaríwagnifica
oportunidad para mejorar las subvenciones a los difer . . ffi5os de estudiantes que se
desplazan desde nuestro municipio a otras localidades de Lanzarote o fuera de la isla para
desarroHar su vida académica. En las Disposiciones adicionales cuarta y quinta, relativas a 4ts
subvenciones al transporte universitario y’ bonos escolares, del presupues:o de 2014 prorrogado
en 2015. se lijan cantidades de 80 euros para transpone universitario y 90 ó 2(1 caros comkp
bono escolar.

El csftierzo a realizar desde el Ayuntamiento, además de económico, debe ser ci de impulstw las
relaciones entre la sociedad y os centros educativos, dando respuesta a las necesidades sociales,
de ocio ‘y depolivas. con la utilización dc las nt’raestructuras educativas, así como cubrir las
necesidades de tos centros educativos con ia mejora de sus instalaciones, 1 ransformúnuosc al
ritmo que exige nuestra sociedad. La Concejalía de Educación y el Consejo Escolar Municipal
pueden convenirse en un instrumento de vital importancia para conseguir la apertura de los
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centros educativos a •a ciudadanía. ci fortalecimiento de las .Ul1’AS de San Bartolomé. el

desarrol lc tIc la impdcaeión de las familias en la educación, la creación de rectes educativas ‘ uit

modelo de inmersión Iinaüística municipal. ci retuerzo educati o e!: horario de tarde, a

formación a lo largo de la vida, la educación en el ocio, la educación no lónnaL -

Los centros educativos disponen de instalaciones que están infrautilizadas fuera del periodo
lectivo. En un municipio en el que tenernos carencias, tanto a nivel deportivo como de espacios
en los que las asociaciones puedan realizar sus actividades programadas. nos parece que. desde
la corporación municipal, se debe realizar un esl’uerzo para acercarse a los centros educativos,
detectando necesidades y abriendo líneas de colaboración que beneficien a la ciudadanía de
nuestro municipio.

Un pacto por la educación en San Bartolomé supondrá un impulso a la Educación Pública, con
la voluntad de consensuar acuerdos entre los diferentes sectores de nuestras comunidades
educativas, grupos políticos, orgamzaciones, instituciones, empresas o personas que deseen
participar en un pacto por la educación, a través de un municipio donde la igualdad de
oportunidades, el éxito educativo y la convivencia sean prioritarios.

Acuerdo:

lO._ Incrementar progresivamente la inversión que el Ayuntamiento de San Bartolomé destina a
los centros educativos de San Bartolomé. con una inversión total durante esta legislatura de
725.000 euros.

- Año 2015: 75.000 euros.
— Año 2016: 100.000 euros.
- Año 2017: 150.000 euros.
- Año 201 V’Ol 9: 200.000 euros.

2”.— Realizar una valoración de las necesidades de la población estudiantil de San Bartolomé,
detectando qué estLldiafltcs de nuestro municipio corren el riesgo de no poder seguir estudiando
una carrera universitaria sólo por motivo económicos, aumentando las subvenciones de este
sector de nucstrosjóvenes en pro de una mayor justicia social.

3°.- Elaborar un programa de acercamiento a los centros educativos de nuestro municipio.
utilizando como instrumentos tanto a la Concejalía de Educación como al Consejo Escolar
Municipal, para detectar necesidades (le cualquier inooic: fbrtalccirniento (le las AMPAS de San

Bartolomé. desarrollo de la implicación de las lhmilias en la educación, creación de redes
cdticai ivas y un modelo de inmersión lingüística municipal. refuerzo cducano en horario de

tarde. formación a lo largo ‘de la vida, educación en el ocio. educación no forma’

Por la Sra. Aicaidcsa—Presidcnfa se somete a votación la moción prcsen:ada y enmendada en el punto
prtmero a pr puesta del grupo de gobierno y aceptada por el proponenie. va que en el punto primcm
el coninm.:so de la nm-: .dn nresapaesraria nrrece una rerrericaçj Si: ‘ener un nrcsunero anroha,i

Para el próximo ejercicio, resultando aprobada por eL oto unánime de os eonceiaes presentes.
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VOTOS A FAVOR

• Çjcjflesde$mjjosLanzaroteSOMOSLANJ:
Doña Paula Corujo CaRero y don Luis Miguel Curhelo Morín

• Concejal de Canarias Decide: (W-LV-VP-ALTJ:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Conceiales del Punido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):
Doña Maria Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lemes. doña M” de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don
Raúl de León de León.

• Çjje’alcs de Coalición Canaria (CQ
Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa Conijo.

• Conceial del Partido de Independientes de Lanzarote (Pl1_)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Agrupación dc Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Conccialcs del Partido Vecinal para el Proereso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

QUINTO.- MOCIÓN CON N°24.841/2015 DE 21 DE SEPT1MBRE,
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA P01
CONCEJAL DE IU-LV-UP-ALTER, JUAN ANTØN+beNCM—NKJO,
RELATIVA A LA GESTIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL, EN MATERIA\DE
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN LABORAL.

La Sra. Alcaidesa—Prcsidcnla da [a palabra al concejal del Partido C’anarias Decide, don Jua\
Antonio Valencia Naranjo. quien da lectura u la ii:oción presentada. siendo la que á
cor1dnurción se transcribe:

‘Primero.- Teniendo constancia de la intención dci Grupo de Gobierno de ¡levar a
la eonLrataciói de una empresa de trabajo temporal por un importe total de 46.91 5,Oi €
para la puesta a disposición de:
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6 trabajadores con la categoría laboral de “peón de limpieza viana” por un periodo de
62 días laborales a jornada parcial (le 5horas.
4 trabajadoras con la categoría laboral de “Limpiadora de instalaciones municipales”
por un periodo de 70 días laborales a jornada parcial de 5 horas.
1 trabajador con la categoría laboral de “oficial de primera albañil” por un periodo de
60 días laborales a jornada completa de 7,5 horas.

Asimismo se hace constar que el gasto efectivo estará condicionado por las necesidades
reales del servicio que, por tanto, no queda obligada a llevar a efecto una detenninada
cuantía de unidades, ni a gastar a totalidad del importe indicado.

Segundo.- desde su aprobación el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, se ha producido un giro radical al

increado de trabajo y a las relaciones laborales. Desde su aprobación, en 1980. el

Estatuto de los Trabajadores ha venido sufriendo numerosisimas reformas destacando

entre ellas las de 1984. 1994, 1997, 2001, 2006. 2010 y 2012.

Las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley, y que no dejan ninguna duda sobre la

intencionalidad del Gol,icrno: reducir hasta la mínima expresión el coste del despido,

facilitar el despido sin control administrativo, flexibilizar la relación laboral dejando

toda la capacidad de actuación en manos del empresario y desprotegiendo al trabajador,

y acabar con conquistas históricas logradas con muchos años de lucha obrera.

Si en el ámbito del trabajo en el sector privado la retbrma laboral supone un ataque sin

precedentes al conjunto de los trabajadores. en el ámbito de la administración pública

‘abre de manera consciente y deliberada la posibilidad, además de a toda la precarización

del empleo público a niveles dei empleo privado tras la retbrma laboral, de poder

introducir criterios elientelistas y de arbitrariedad en el acceso
‘‘

el despido en el empleo

público.

Tercero.— Con respecto a las empresas que prestan servicios para la administración

local, mediante contratos de adjudicación pública en cualquiera de sus modalidades, la

aplicación de ja reforma laboral solo puede servir, por parte de las empresas

concesionarias para reducir gastos del personal que desempeña el contrato, ya que el

resto de condiciones las deberá mantener para cumplir el mismos. En etcto, si un

empresa eonirata con una administración, en el precio que pague a ésta por el desarrollo

de las :areas estarán incluidos todos los gastos: incluido et nimero el salario de os

traoaadc.res. las conchllones .ab;xtes de eerenca al :.uci de cOllrata. las horas (le

trabajo, las tareas a desempeñar, junto con el benelicio de la empresa adjudicataria. La

nosibilidm.l (le que la empresa concesionaria efectúe un ERE acogiéndose a lo dispuesto
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en la nueva reforma laboral únicamente será para poder reducir el gasto del personal
adscrito a esa contrata, y por tanto aumentar su margen de beneficio a costa del salario
de los trabajadoresas. ya que unilateralmente no podrá variar los servicios a prestar, ni
el resto de condiciones que contrató con la administración, por tanto, no se puede
entender razonable que la administración pública, y la local en concreto, contrate con
empresas que utilicen la reforma laboral en servicios contratados con ella o coito en
este caso la intención del Grupo de Gobierno de llevar a cabo la contratación de una
empresa de trabajo temporal con el único propósito de reducir el pago a trabajadores/as
para obtener el máximo de beneficio empresarial.

Cuarto.- El Ayuntamiento dc San Bartolomé es el único Ayuntamiento de Lanzarote
en utilizar la contratación de una empresa de trabajo temporal quedando así una vez
más patente el hecho de que la apuesta que por parte del equipo de gobierno ( PSOE
CC-P[L) no es sino h generación de puestos de trabajo con sueldos pequeños y empleo
temporal. que caminan por la senda de las mismas politicas del PP que nos ha llevado a
la situación actual: Una precarización de las condiciones laborales, la pérdida de
derechos y una bajada generalizada de los salarios.

Quinto.- Las contrataciones en los ayuntarnentos mediante la selección de personal
funcionario o laborales “están prohibidas por las Leyes de Estabilidad Financiera del
PP. salvo contadas excepciones. Asimismo desde la imposición de la última Reforma
Laboral las administraciones públicas pueden contratar personal desde ETT. esto es un
contrasentido que se une a la prohibición casi absoluta de sustituir a los cm leados
públicos mediante procesos selectivos reglados y en eondici es lihor s
dignas. Siempre hemos criticado los famosos Planes de Empleo, que P9 wn a tra’bjar a
trabajadores por 400 euros junto a otros con un salario de más de IØOO realizando la
misma ftmneión. Del mismo modo, nos parece denigrante que se opte pÓr las ETFtorno
tbrmula para empeorar las condiciones laborales del ayuntamiento ddSan_oloiaé—’
no solo se trata de trasladar el contrato basura a una institucion. sino tambien de un
‘subterfugio legal que. incremento los costes laborales y puede ser responsahe de
incrementar los gastos de personal de forma injustificada”. Así reivindicamos procesos
de selección adecuados a la categoría laboral, sueldos dignos y una RPT que asuma las
necesidades de San Bartolomé. Ese es el camino. Deben erradiearse subcontrato,
agravios dentro de la plantillo municipal y sebrecostes de la misma para énriquecer
‘traficantes de mano de ebro como son las ETT”. Nuestro programa electoral ‘reeogfa

y seguirnos defendiendo eliminar este tipo de contratación, sobre todo para mantener la
candad de los servicios públicos. Por lo que hay razones más que suficientes para
expulsar a las ETT del Ayuntamiento de San Bartolomé.

Por todo lo anteriormente expuesto proponemos al Pleno de la Corporación la
adopción de los siguientes acuerdos:
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— El Ayuntamiento de San Barloiomé no utilizará en ningún modo lo dispuesto en el

Real Decreta-Lev 3/2012, de lO de febrero, cte medidas urgentes para la reforma del

mercado laboral. en la gestión de la plantilla municipal.

— El Ayuntamiento de San Bartolomé ratificu la validez y vigencia de lo estipulado en

el Convenio Colectivo del Personal Laboral y Acuerdo de Funcionarios y se

compromete a realizar una RPT acorde a las necesidades de San Bartolomé y a aprobar

un reglamento sobre la selección de personal en las contrataciones temporales y sobre la

creación, gestión y control de bolsas de trabajo vinculadas a las mismas que tenga

como objetivo regular, tanto el procedimiento de selección de personal necesario para

cubrir las necesidades temporales qc iudieran surgir en la prestación de los servicios

públicos que realiza el Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, como los aspectos de

creación, gestión y control de las Bolsas de Trabajo vinculadas a tales contrataciones.

Reglamento tiene corno objetivo regular, tanto el procedimiento de selección de

personal necesario para cubrir las necesidades temporales que pudieran surgir en la

prestación de los servicios públicos que realiza el Excmo. Ayuntamiento de Arrecife,

como los aspectos de creación, gestión y control de las Bolsas de Trabajo vinculadas a

tales contrataciones.

— El Ayuntamiento de San Bartolomé manifiesta su compromiso con el mantenimiento

de la plantilla municipal y de los servicios públicos que ésta desempeña, garantizando el

mantenimiento de la misma como garantía de prestación y calidad de los servicios

municipales.

El Ayuntamiento de San Bartolomé no prorrogará ningún contrato, ni volverá a

contratar con ninguna empresa que utilice el Real Decreto-Ley 3/2012. de ¡0 de febrero.

de medidas urgentes para la refomrn del mercado laboraL para despedir o realizar ERE

del personal que presta los servicios contratados con esta administración.

— El Ayuntamiento de San Bartolomé no utilizará en ningún modo lo dispuesto en la

Lev 11/1994. de 1 de junio ¡or las que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal”.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidenta se somete a votación la moción presentada, resuil a tulo aproua(Jn por

3 votos a favor, 2 votos en contra y 13 abstenciones,

VOL OS A j:A\\/oL{

• Concçjaies dcSomosLanzajgçjSOMOSLAN):
Doia Paula L’oruja Gallero y don L.Ls XiigLrc (u:aclo ‘vio

• ConcejpidecanariasDecidejiU-LV-LP-AIJER):
Don Juan Antonio Va] enci a Naranjo
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VOTOS EN CONTRA

• Conceinles de) Panido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

ABSTENCIONES

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Soeialisla Obrero Español (fÇ-lSOE)j
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lemes, doña M de los Dolores
Fernández Vega. don Victoriano Antonio Rocio Romero, doña Alma González Mauri y don
Raúl de León de León.

• Conceiales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña isabel Sosa Corujo.

• Concejal del Partido dejp4pçidientes de Lanzarote (PI)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Aenipación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Coçg ales del Purtido VeelujjpLlraelfrç2grcso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

SEXTO.- MOCIÓN CON N°24.843/2015 DE 21 DE SEPTIEMBRF DE
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTAD,KP
CONCEJAL DE IU-LV-UP-ALTER, JUAN ANTONIO VALENCIA7NAF
PARA LA INSTALACIÓN DE SOPORTES INFORMÁTICOS, FIJOS O MÓVI.
COMO INSTRUMENTOS PARA AUMENTAR LA INFORMACIÓN GENERA
POR ESTE AYUNTAMIENTO.

La Sra. Alcaldesa—Presidenta da ¡a palabra al concej al e artido Canarias Deede, don Juan
Antonio Valencia Naranjo, quien da lectura a la moción presentada, síend la que a
continuación se transcribe;

La Ct slituc6n [spa.ola. así ce ni e! Estatuto de Auon mía de C anarms, hablan de la
obligatoriedad de a publicación de las leyes corno valor de la democracia, además del derecho
de los ciadadanos a a inlónnación.

Pero no es íícil que esta intóruiación. IndametmIalrnentc la de interés local. legue a todds,y )
cada no de los e imdadanos. A día de hoy. está e los boletines o flcia les. los ucd lOS (le
coman iamción y también las páginas web de las Instituciones públicas, además de las redes
sociales, para cumplir un papel importante en cuanto a la inlbrmacién al Ciudadano.
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Sin embargo, existe una iniómiación paralela que los Ciudadanos tei;cn derecho a conocer

corno integrantes de una sociedad. Es la nioriliación sobre Ja vida de su municipio. Hoy cii día

San Bartolomé posee un creciente desarrollo social y cultural, que sus habitantes demandan

conocer. Dicha información, que puede ser rnu’ variada, no encuentra vías de desarrollo en

nuestro municipio por falta de espacio público donde se pueda informar de ella.

Como se anuncia, un concierto de música, una obra de teatro, una conferencia, la llegada de una

exposición, o también un corte de electricidad, que se haya prourainado... Existe la web

municipal, la prensa, los propios tablones de anuncios del Ayuntamiento, pero no es suficiente,

Hasta ahora era habitual que esta información se transmitiera mediante la pegada de carteles

sobre soportes variados: mobiliario urbano, marquesinas, muros, paredes, vallas, farolas,

papeleras, ele. Pero estas •‘ías de inlbrmación producen un importante deterioro en el mobiliario

público. y en la estética urbana. Además cada vez quedan menos sitios donde se puedan pegar

carteles.

Consideramos una obligación municipal conseguir que la información, no la propaganda, llegue

al mayor número de personas. Por ello CANARIAS DECIDE ( IU-LV-UP-ALTER) ve

conveniente que se estudie la posibilidad de instalar algún tipo de soporte, rcpar ido por todo el

municipio de San Bartolomé en localizaciones estratégicas. y que además pueda ser mantenido

en buenas condiciones (le conservación, con el fin de que se pueda cumplir más

escrupulosamente el hecho de inl’omiar al Ciudadano, el cual, posee ese derecho, el de ser

informado y ser conocedor con antelación, de todo lo que se desarrolle cii San Bartolomé.

Se trataría de Paneles informativos, con tamaños y diseños acordes con el entorno y el

mobiliario urbano, localizados en lugares céntricos, en las principales plizas y parque infantiles.

en la avenida marítima, en las entradas centros comerciales, en el exterior de los Centros

Sociocuíturales, así como de otros edilicios públicos como Centros de Enseñanza, Centros de

Salud. Instalaciones Deportivas, centros asistenciales, puntos de intercambio del transporte

público, etc.. En resumen por toda la San Bartolomé, pero de forma ordenada y coordinada.

Podría tratarsc de instalaciones lijas, de bajo coste y fácil mantenimiento, pero también de

paneles itincrantcs (lUC pudieran ser instalados temporalmente cii una u otra zona del municipio,

con ocasión de actos o con motivo de celebraciones, o eventos, incluyendo las campañas

electoral. En ningún caso estarnos hablando de paneles cectrónieos. sino de soluciones mucho

más simples y baratas de renlzar.

Por lo expuesto. planteamos a la consideración (le] Pleno la siguiente PROiLESTA DE

ACUERDO

Que por parle dei ,\vu;namiento de San [3artoionése estudie a posibilidad de instalar Panejes

la’orniativos. ‘jarcIes Infonnativos, con tamaños y diseños acordes con el entorno y e1

:ltcu,iaar{o Lmoaa&. ucaizajus 1i _dt’CS céicircc’s. ‘:;izus y
infantiles, en la avenida niaritima, en as entradas centros comerciales, en el exterior de los

Centros Socioca]mralcs. así como de otros edificios públicos corno Centros de Enseñanza,

Centros (le Salud. instalaciones Deportivas. centros asistencia les, puntos de i nl crcamhio del
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transporte público, para que llegue una mejor y más conipleta infónnación a los ciudadanos, y
puedan ser conocedores de todo lo qc cii San Bartolomé se desarrolle”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la moción presentada, resultando aprobada por
el voto unánime de los concejales presentes.

VOTOS A FAVOR

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Comjo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín

• Concejal de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales del jjjdo Po ular_(PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrçp_pflñol.(PSC-PSQ
Doña María Dolores Corujo Berriel. don Alexis Tejera Lemes. doña M” de los Dolores
Fernández Vega, don Victonano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don

Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Concejal del Partido de Jnde2endientes de Lanzarote (PiL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Aup4paeión de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal para el Proereso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodrínuez Fernández y don Emilio Gil PéreC

SÉPTIMO.- MOCIÓN CON N° 24855/2015 DE 21 DE SEPTIEMBRE. DE
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL
CONCEJAL DE IU-LV-UP-ALTER, JUAN ANTONIO VALENCIA NARANJO,
SOBRE REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO EN ESPACIOS PÚBLICOS A LOS QUE’
SE PUEDA DOTAR DE DESPIBRILADORES, SU ADQUISICIÓN Y FORMACIÓN
DE PERSONAL SEGÚN D6CRETC) ]57/:..,015 DE 18 DE JUNJO QUE’
APRUEBA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA UTILÍZACIÓNDE
DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS Y AUTOMÁTICOS EXTERNOS POR
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LOS PRIMEROS INTERVINIENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra al concejal del Partido Canarias Decide, don Juan
Antonio Valencia Naranjo, quien da lectura a la moción presentada, siendo la que a
continuación se transcribe;

Iii Gobierno ce Canarias y el M ‘ cnu de Sanidad recta:: c ni:: it la Insta ine:ún (le
des tibnilad con ci obict ivu de iacii,r contra la lLene sn. a. yU tjUC alas u SO por ci eWo tIc
los casos nodr’i:i:i reverlirse si se realizara twa destibrilacaSa en ios prnnen:s mantos en
España se registran año más L .2r.5:t; paradas cart::ea’ LC una sE:..ae:nn de csc tino.

de:nus:ratloea;. la L!:H ancHa de un L,.::.rlador a icz:po :ntcdc sa’one la Jiiareneia cara

la vida y a muerte o. al a:c:os, minimizar las seeacHs. .obre 0(10 ul de
eenehraes.

Cada vez son i:;s ¡os manicnEos [ :tnzaro:e ‘a Canarias. asi como a fli\ e

que cuentan con ries. an:iauu’cs en instahw&:ies mUnic&nacs de’ a’ E as y ca los
CSPQCIOS 7:: .:N donde se co’:cci ::i: un alto nunar de nersonas.

Un deslibnilador es Lina anmrmo electrú:iieo :nni’r iproclucto sanitnno).Su z*tr’

estú indicada pan: tratar la paradas ca rdioracspi raorias o taquicardias. cm ¡tiendo un
:r*s: u ç:ta’:aHe cont:núa al ca :‘::v ‘estableciendo un ritmo arr ctetivo, Se
ha demostrado qe estos çasnos:1:vos sanitarios son una herramienta IBLIV yaln)sLt para
nresan nr la v:da ustm la llegada tic ¡a ,si:•1u’ aria sarhaHr,

Desde Canarias Decide ( lU—LV—U P — ALE fR) ca:sidcra.nrs que el Avuntam:er:o
debe nreocupare por lograr espacios car :1:eas ca ci en San Bnrtolonic.
:iL’yall(IOJ fl aS Énst1I eioncs :nç :a:ç ::c, tLIe .‘arr eonverttrse en csnircos

uHa’rs LatC:cDrtaegt:rs. N )Lina elti SL tencn:r. que dotar a as :bs;ars e
ces.:a!’Hadores. con el ohietivo de noder uciLia:’ con ee:ertdtc ank’ eua:o1:ien incidencia ‘a

nr’•. cH a la súbita, haciendo su aso ex1 cas -a’ u eua!quier everla -a.’ a: que se
real ¡zara en el inuniei )i 0.

Naturaln:cnR. l iniciativa de adquisieió:: de JesI::’;:.ndores ccc ir acn;upañuda tic la
tiac.LLcu .0 tcO1 del personal que ilene a su :ncance aS0s a sp: <‘ .15.

Por todo lo anteriormente expuesto proponernos al Pleno de la Corporación la
adopción de los siguientes acuerdos:
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Primero.— Que desde el r\yL: ‘tL.:lj:cfllQ Se eVWUCfl los e’;:cospuu:cos sc,:: los

denortivos y cal [Urales y se adqu cran los(L ;:d’e necesarios. con ot)eto de

crenlentar la segarídad sanitaria en el rz:H.

Segundo.— Que c.r e[ •\: ,Lmento se cinte a todos los jllcL os cte la Po: ieía Local

y a lOS jUC se considere necesarios de P-:cccidr (‘Ml y se iernn los

desiibr:inclores ecasti’s. con ‘bjeto de Hrrr la se&:uriattd sanharia en el

1T dliii Ci 7O.

Tercero.— Que se ponga en :narrHi la realización de los cursos de tormación necesarios

del personal competente, en cumplimiento del DECRETO 157/2015, de 8 dejunio,

que aprueba el Reglamento por el que se regula la utilización de destibriladores

semiautomáticos y automáticos externos por los primeros intervinientes en la

Comunidad Autónoma de Canarias’.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somele a votación la moción presentada, resultando aprobada por
el voto unánime de los concejales presentes.

VOTOS A FAVOR

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corojo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín

• Çoncejal de Canarias DeeidjDJ-LV-UP-ALTEJ:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales del Partido Ponular (PM:
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero jpiñolPSC-PSOE):
Doña María Dolores Corojo Berriel. don Alexis Tejera Lemes. doña M de los Dojj
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Aln3 Q2áiczMéutf)rd -

Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CÇJ1
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Conejal del PaidodeIndspjLdientes de Lanzarotej

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Conceialdu\-upjçiLSndc Eleeores Vecinos de San l3artolmé_[SB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal ¡ura el Progreso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Fmil:o Gil Pérez.
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PARTE DEDICADA AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PRIMERO.- ESPECIAL Y PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DE PUNTOS
NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.

En este punto del orden del dia, se eleva por razones de urgencias las
siguientes mociones:

A) Moción presentada por Somos Lanzarote. con número n° 25.139/2015 de 23
de septiembre de registro de entrada en este Ayuntamiento, relativa a la
4mrliación de la licencias de taxis adaptados.

Previa declaración de urgencia adoptada legalmente por 2 votos a llivor (Somos Lanzarote. Canarias
Decide y Grupo de Gobierno) y 5 abstenciones (l’artido Popular, ¡‘anido Vecinal para el ¡‘regreso y
Ágrupacióii de Electores Vecinos de San llarlolomé), al amparo de lo dispuesto en los artÍculos 97 de
Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios de Canarias y 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 23568/1986 de
28 de Noviembre, se aprueba la citada moción, una vez enmendada. si ende la parte resolutiva la a
coniinuaeion transcrita:

‘Que por el órgano municipal competente en materia de contratación se inicie y
resuelva con la mayor celeridad posible, procedimiento administrativo para
encomendar a técnico competente, y previos los trámites legal y
reglamentariamente establecidos en la normativa de contratación administrativa, la
elaboración del estudio socio-económico al que hace referencia el artículo 4.3 del
Reglamento del Servicio del Taxi, aprobado por Decreto 74/2012 de 2 de agosto,
que deberá ponderar los factores señalados en el apartado 2 del citado articulo (El
nivel de demanda y oferta de servicios en el ámbito territorial correspondiente, el
nivel de cobertura, mediante los diferentes servicios de transporte público, en
especial del transporte regular de viajeros, de las necesidades de movilidad de la
población, las actividades administrativas, comerciales, industriales, turisticas o de
otro tipo, que se realizan en cada municipio y que pueden generar una demanda
específica de servicio de taxi y la existencia de infraestructuras administrativas y de
servicio público de ámbito supramunicipal con impacto en la demanda de servicios
de taxi), y en función del resultado que arroje el estudio socio económico se
adoptará el correspondiente acuerdo, previo cumplimiento de los trámites
establecidos en el apartado 3 del citado articulo, solicitando a la administración
competente para a creación de licencias de taxi, esto es, a la Mancomunidad del
Taxi de a Isla de Lanzarote: ¡a creación de las icencias municipaies ordinarias y
de vehículos adaptados, todo ello en función a lo que se indique en el citado estudio
técnico socio económico.
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Por la Sra. Alcaldesa—Prcsidenta se somete a votación la preseille moción enmendada,
resultando aprobada por 12 votos a favor y 5 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialisia Obrero .Epañol (PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo l3erriel, don Alexis Tejera Lemes, doña M de los Dolores
Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mann y don
Raúl de León de León.

• Conceinles de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (NL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Canarias Decide: (IU-LV-UP-ALTER):
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales de Somos_LanzarotgjOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Moría

ABSTENCIONES

• Concejal de Aurupación de Electores Vecinos de San Bartolmé (VSB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal para el Proureso (PVI’S):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concesalcs del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Oriena._.=

B) Moción presentada por Ampaeión de Electores Vecinos de sanpiçmé iaAoción c n
n° 25.212/2015 de 24__4, sptiembre, de registro de entrada \en esfe
.yunsmifr1tQ, relativa ala necesidad deade!antar el pago de las ayudasy beca
educativas del municipio.

l’rcvia declaración de urgencia adoptada egalmerte por 12 votos a favor (Smo
Lanzarote, Canarias Decide y Grupo de Gobierno) y 5 abstenciones (Partido
Popular, Partido Vecinal para el Progreso y Agrupación de Electores Vecinos de San
Bartolomé), al amparo de o aispuesto en ‘os artículos 97 de Ley 7/2015 de 1 de
abril de los Municipios de Canarias y 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 23568/1986 de 28 de Noviembre, se aprueba 2 citada modón,
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condicionándose su aprobación y su ejecutividad a la condición suspensiva

consistente en la emisión de informe de la intervención de este

Ayuntamiento.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la presente moción, resultando aprobada

por unanimidad, (17 concejales asistentes a la sesión y que foniian el número legal de miembros de este

Corporación).

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero EspqjPSC-PSOfl:

Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis ‘l’ejera Lernes, doña M” de los Dolores

Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don

Raúl de León de León.
• Concejales de Coalición Canaria jÇÇ)j

Don David Rocio Pérez. Y doña Isabel Sosa (‘orujo.

• Conjjgl del Partido de Independientes de Lanzarote (PIlj

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Canarias Decide:_(IU-LV-UP-AflER:
Don Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín

• Concejal de Aurupación de Electores Vecinos de San Rartolmé 0158):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal pjglPrpgeso(S):

Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Lmilio Gil Pérez.

• Concejales del Pallj_gppPP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

C) Moción presentada por Agpçión de Electores Vecinos de San Bartolomé, la moción con

n°25.215/2015 de 24 de septiembre. de registro deentrada enestentamiento,_relativa a

necesidad de instalación de una visera protectora en el Campo Municipal de San Bartolomé pa

la protección ante lluvias vsol. así como. lahistalación de pasamanos en la escaLera del acceso

eiasgnWgs pga evitar caídas eQJjcionfldoa.

Previa declaración de urgencia adoptada legaimente por 12 votos a favor (Somos

Lanzarote. Canarias Decide y Grupo de Gobierno) y 5 abstenciones (Partido

Popuiar, Partido Vecinal para el Progreso y Agrupación de Llectores Vecinos de San
Bartolomé), al amparo de lo dispuesto en os artículos 97 de Ley 7/2015 de 1 de
abril de os Muncipios de Canarias y 91.4 del Reglamento de Organización,

ILENOORDIN.ARJO VE i:LI1A2S UESLI’lJt ii3Ri 0h21 .3



AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 - 58

FAX 928 52 00 65
LANZAROTE

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 23568/1986 de 28 de Noviembre, se aprueba la citada moción por el voto
unánime de los concejales presentes.

VO1’OSAF AVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Espgjol(PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel, clon Alexis Tejera Lernes, doña M de los Dolores
Fernández Vega, don Vielonano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don
Raúl de León de León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

• Concejal de Canarias Decide: (lU-LV-UP-AL’fEj:
Don .Juan Antonio Valencia Naranjo.

• Conceialcs de Somos Lanzarole (SOMOSLAN):
Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Motín

• Concej al de gruacióndcElectorcs Vecinos (le San I3artolmé CV SB):
Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejgjes del Partido Vecinal pal-a el Progçol’VPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega. 7%

D) Moción con n° 25.217/2015 de 24 de septiembre de septiembre. de registro e
entrada en este Ayuntamiento, presentada por la an
Bartolomé, relativa al asfaltado de la carretera de Güime,d7inada “El Polvoimn”.

Previa declaración de urgencia adoptada legalmente por 12 vetos a thvor (Somos Lanzarote\
Canarias Decide y Grupo de Gobierno) y 5 abstenc?ones (Partido Popular, Paniuo Vecinal para
el Progreso y Agrupación de Electores Vecinos de San Bartolomé). al amparo de lo dispu&s;o en
los artículos 97 de Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios de Canarias y 91.4 dci
Reglamento de Organizaeón, Funcionmuiento y Régimen Jurdico de las Entidades Lodalcs
aprobado por Real Decreto 23568/1986 de 28 de \ovienhre. se rechaza a presente ¡noción. pqr
‘) vitos en eotnra y 8 eles a ftivor, de [os 17 canceatcs asistentes a la sesión y (ltLe conbrmai- -

el número legal de miembros de este Corporación.
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VOTOS A FAVOR

• Concejal de Canarias Decine: (lL-LLP-AL’lERJ:
Don Juan Antonio Valencia Nara rijo.

• Concejales de Somos Lanzarote (SOMOSLAN):

Doña Paula Corujo Callero y don Luis Miguel Curbelo Morín

• Concejal de Aumpación de Electores Vecinos de San BanoIrnéjSB):

Don Oscar Domingo Pérez Pérez

• Concejales del Partido Vecinal para el PrQgçjVPS):

Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera Garcia y don Juan José Rivera Ortega.

VOTOS EN CONTRA

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSc:

Doña Maria Dolores Cortijo Berriel, don Alexis Tejera Lernes, doña M de los Dolores

Fernández Vega, don Victoriano Antonio Rocío Romero, doña Alma González Mauri y don

Raúl de León de León.
• Concejales de Coalición Canaria (eL’):

Don David Rocío Pérez. Y doña Isabel Sosa Corujo.

• Concc(al del Partido de Independientes de Llnzarotc(PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda.

SEGUNDO: DACIÓN DE DECRETOS.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se señ&a que están a disposición de todos los Concejales, en la

Secrelaría General del Ayuntamiento, todas las resoluciones o decretos dictados que han siclo

clccados desde el día de la convocator:a de la antenor sesión plenaria ordinaria, de los cuales se

ofrece una relación resumen
‘

que se adjunla al expcciienle de este Pleno, lodo ello en

cuaiphniienlo del arlicu)o 42 del ROE.

TERCERQ.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Prc ta ia venia de la I’res idene a, Ibonu u ruegos y prc2urlras ci cc nccjaf del Par ido ( ‘anarias

Decide: IU—LV—LP— ‘\ l_liR, don Juan Anlonio Va Leticia Naranjo, el conceiai de la \grapacióIi

U:ecttrçai Vecinos de San 3artc;omé, clon Oscar Pérez Pérez, el cenaejai del i’ar:icio Vecina

para el l’rogeso. clon lis! chan Manuel Rocríguez [crnñrciez. la coi:cc;a: de So:ios fa nzaIo! e.
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doña Paula (orujo CaNcro y 2i concejal dci Partido i’opuiar, don Juan Jose Rcra Griega.
siendo los que figurai a con Iii unción;

• Ruegos y preguntas formuladas por el concejal del Partido Canarias Decide: TU-LV-UP
ALTER, don Juan Antonio Valencia Naranjo;

RUEGOS

— Se dote al nuevo CEIP Maria Auxiliadora de Montaña Blanca, de cámaras de seguridad y de
los medios de seguridad necesarios, así como, al resto de instalaciones de centros educativos.

— Ruega al gobierno municipal la posibilidad de señaliiar de lhrma clara cuñi es la parte
peatonal de la calle Mayor y la parte por donde pasan los vehículos, con la finalidad de que sean
claras para los niños y niñas.

- Ruega que se ceda un despacho o local en el propio Ayuntamiento o en cualquier otra
instalación municipal para reunirse de manera independiente y recibir visitas dc ciudadanos los
grupos políticos que componen esta Corporación. y se ponua a su disposición una
infraestructura mínima de medios naturales y personales.

PREGUNTAS

-Qué se está haciendo para la creación del Portal de Transparencia? ¿Qué niedio;económieos
y qué empleados públicos se han dispuesto para garantizar lo dispuesto en’4 ey de
Transparencia? ¿Se tiene prevista la formación de los empIcados púb1ico de es e
Ayuntamiento, para adaptarse a lo establecido en la Ley de Transparencia de Accesq a lI
información Pública y buen gobierno?.

- ¿Por cuánto tiempo, cuántas metros cuadrados y cuánto se ha pagia.para—l-a--oc •6n de la
vía pública en las siguientes calles An’ecife, Piedras Negras-3flPaiéff1drCáñto?

-En la calle Piedras Negras existen unos carteles fijados a la pared a lo largo de la calle, e los
aparcamientos de la derecha, donde puede eerse P Rese,’rcjdu (‘ficnne. dv 1u;ie. ji
3:00 a /8:00 ¡loras u •çd bat/os tIc 6:00 a 13:00 horas ¿se ha autorizado a alguna empresa de\la
zona la colocación de dichos carteles? En caso afinnativo ¿contradice este penniko la aetul

1normativa. articulo 3 de la Ordenanza u 24 Reguladora de las tcenc:as de vado en
Ayuntamiento de San Bartolomé? ¿se han pagado las tasas correspondientes por dicl\reser4a
de apareamiento”

—En relación a la coinposician (le los consejos socioculiurales ¿e! la actual dad qui ¿ntcs
componen el consejo soetocult ural? ¿se ietic prevista alguna reunión en el mes de sept ieinhre
como estabiece ci artícuin 6 de a Orde::anin? ¿Existen mesas de :rahajo constituidas y en su
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caso, quienes fa componen? ¿Se ha puesto medios económicos y materiales a su disposición

para garantizar el efectivo íuncionaiuieiilo de este órgano (le participación?

• Ruegos y preguntas formuladas por el concejal del Partido Vecinal para el Progreso. don

Esteban Manuel Rodríguez Fernández;

RUEGOS

-Se retire coche abandonado en la calle Rote de Playa Honda. ya que se encuentra en dicha

calle desde hace aproximadamente cuatro meses.

-Adecenamieifto de arcenes de la Carretera Guime-Moniaña Blanca.

-En el Parque Félix Rodríguez De la Fuente hay basura por lo que se ruega la limpieza del

mismo.

—En el parque de la calle Mástil se ha puesto tres contenedores de basura y son muchos los niños

y niñas que van a jugar allí por lo que ruega que se retirea de la zona y se insialcn en otro lugar.

PREGUNTAS

—,En qtié sil uac IdO se encuentra el Plan (1 encra 1 de San l3ark lomé?

-Cómo están los imbornales?

-,Podría pintarse en la bajada de la calle Mayor, aparcamiento de zona azul y una zona de carga

y descarga?

• Ruegos y preguntas formuladas por el conceja de la Agrupación de Electores Vecinos de San

Bartolomé, don Oscar Péçez Pérez;

RUEGOS

-En la calle El Rocío de San Banoiomé un vecino ha reclamado que se 1e asfalte unos 60 metros

de dicha caile.

-Se señalice un paso de peatones en la calle Rubicón a su paso por fa Carretera General ya que

os vecinos lo demandan constantemente.

PRE(L•TAS
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-,Se ha dado permiso para el tendido aéreo que se está haciendo desde fa zona del Karíng hasta
zona iudustrial de Playa 1-fonda. va que se están rcponcndo las toncs taibidn. y el P101

establece çae 105 tendidos eléctricos deberían de estar canalizados?

-Cuái es la gestión reaiizada por cada uno de los concejales en las áreas que tienen delegadas, qué

tienen previsto realizar ‘y cuál es el presupuesto que tienen en sus áreas?

• Ruegos y preguntas formuladas por la concejal de Somos Lanzarote, doña [‘aula Corujo

CaBero;

RUEGO

—En el parque infhntil de El Quintero, cada noche determinados usuarios están allí hasta altas
horas, dejando basura en el mismo, degradándose con ello el estado del parque. deteriorándose
también las protecciones exteriores, por lo que se ruega vigilancia en la zona.

• Ruegos y preguntas tdrmuladas por el concejal del Partido Popular, don Juan José Rivera
Ortega:

RUEGOS

-Instalación por parte del Ayuntamiento de dispositivos de control o reducción de velocidad en
la calle Los Reyes a la alt ura del Parque infantil.

- Se niega que al igual que hacen otras inslituciones públicas, que la oposición ¡am ién tenga
voz y de la misma manera qt el grupo de gobierno hace una va (oración de e6i o ha
desarrollado el pleno, también un portavoz de la oposición, que se iría turnando, pi er
una valoración consensuada.

PREGUNTAS

-Se tiene conocimiento de cría incontrolada de animales en diferentes puntos dpI muniio,
¿Qué se ha hecho desde el Ayuntan.flento para su control?

-Cucnta el Teatro Mutiicipiit con los correspondientes permisos necesario nara su aprturn?

-,Cuái;do se va a proceder al pago de las subvenciones a las diferentes asociaciones y entidades
depoilivas!

—Se DeJe ccitec;iyi;e.llC de çLe el pasado :n de semana ha habido carreras de coches por la zo;.a
centro de Pla’a 1-icndz.;Qué ac!r’aes ha llevado a cabo la Policía Local?

—lEn la ‘iaza Sama Elena de Playa Itonda se producen botellones los ii::es de semana por lo que
en el parquc iithnti su ve suciedad y crisnalcs, ¿Se ha hecho algo al efl2c:o?
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—,Qué actuación de eoiiLrol o sanción va a llevar cabo el Avuntarnienio en el punto II npio
situado por debajo de las instalaciones deportivas de San Bartolomé ya que se encuentra mucha
nasura luera del ittSfliO’

Por parte de la Alcaldesa-Presidenta, se da respuesta inmediata a todos y cada uno de los ruegos
y preguntas formulados por [OS diferentes grupos políticos, al amparo del articulo 97.7 del
ROF, figurando el contenido de ios mismos y sus respuestas en eL audio que se acompaña, todo
ello, en aplicación del acuerdo adoptado, en el punto tercero, por el Pleno en sesión celebrada
el día 23 de julio de 2007, siendo las respuestas las siguientes;

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, a las preguntas efectuadas por el portavoz de Canarias Decide,
responde lo siguiente:

- En cuanto al Consejo Sociocultural Municipal y en relación a la Ordenanza que lo regula
prácticamente está derogado porque se ha creado el Consejo Municipal por la convivencia y el
desarrollo social del municipio de San Bartolomé. Se mantuvo una reunión hace dos semanas
aproximadamente con el equipo técnico y ellos están volviendo a convocar porque los
miembros del Consejo que son ciudadanos que tengan interés en participar en él. colectivos,
asociaciones y también representantes políticos, están convocando para constituir nuevamente el
Consejo porque han cambiado los representante políticos que lo integraban. La periodicidad la
establece ese Consejo Municipal por la convivencia y’ es trimestral y en esa línea se va a seguir
defiendo con mesas sectoriales y con todo el trabajo realizado por el equipo técnico qUe lo lleva.

— En relación al portal de transparencia vii lo llene creado este Ayuntamiento y ahora se está
trabajando en cada uno de los departamentos para que esté o antes posible porque realmente es
bastante complicado.

—Sobre la ocupación de [a vía pública por determinadas empresas, existe licencia para ocupación
de la vía desde la Oficina l’éenica y se ha solicitado informe a la Policía Local que le haremos
llegar.

-En cuanto al aparcamiento reservado de clientes en [a calle mencionada en la pregunta se ha
solicitado también informe a la Policía Local en [os mismos términos para conocer en qué
situación se encuentra.

La Sra. Alcaldesa—Presidenta, a las preguntas cfccl nadas por el portavoz dei Par! ut \‘ ccinai
para el Progreso, responde lo siguiente:

—En cuanto al Plan General se ha mantenido una reunión con la Cotisej era y se va a formal izar el
tema del contrato y se tiene previsto que venga a lo largo del mes el equipo técnico y no se han
rÍsIadadt ya que se están coiisLit nyendo ¡as nue\ as arcas, pero el eoutiprori iu es cgui

apostando por es! o e ja tenLar ap robat-lo en es! a 1 egi sin (1 ra.

i’t.ENOORDiNARI() DE FECIIAIS DESLii IlsMuIu DE2t
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- En relación a los mborna es el concejal de Sen leios Públicos ya se ha reno do con el
onsorcio de Seeitridad y l:inergeiieias y iiiaiiana ¡ms trasladaremos a lenenle para iiiiiiileiter

una reunión con la D tCLCi on ijeneru ) cte Aguas para nienta r seguir actuando cii toda la
pla ni flcac ¡ór que teiicnus en materia de pl uda les de sancaintento en Pln a [[onda -

—Fn esa zona va se encuentra pintada a ¿oua de carga y desearga y cii cuanto a la zona azul ya
se le ha dado orden a la empresa para qUe la piale.
La Sra. Alcaldesa—Presidenta, a las preguntas etctuadas por el poilavoz de Agrupación (leVecinos por San Bartolomé, responde lo siguiente:

—Fn lo relativo al tendido eléctrico no ¡nc consta que exista autorización paa llevar i cabo esas
tareas pero la autorización puede ser dada por el área de Pc’litica Territorial del Cabildo, aún así
mañana preguntaremos por este tema y se le haremos llegar la información.

—En este pleno cada uno de los coneeiales no va a realizar una ponencia de su gestión y en
cuanto a los infirmes de la gestión, pero como oposición pueden exigir toda la documentación y
lo que requieran pudiendo solicitarla a tr;.ivés del Registro General.

I.a S ni. Alcaldesa—Presidenta, a as preguntas efectuadas por el po ita voz del Pai’ti do Popular,
responde lo siguiente:

—En un caso en concreto, en una vivienda (le San Rartolomé se ha iniciado expediente
solicitando au orizaelón al Juzgado para p mdci acceder en la - ivienda y llevar a cabo la limpieza
de la misma Se trata de ini tema bastante complejo de cli íTeil sol tición estas crias incontroladas
de animales pero se está trabajando en este asunto.

— Está en el departan menlo de intervención el expedí ciii e relativo a todo lo que requiere n mal eria
de ingenieria eléctrica y demás.

,.-

\

:penernos prevista ti m reuti ión con la interventora para saber en qué mccl ida podemos agi i zir
los trámites y poder otorgar la subvención a cada uno de ellos

-Hay que detectar las zonas del munie. pio donde se dat: estos casos e ínenenir.

z-----Fn el plinto limpio se puso una puerta y un horario para que acudieran a depositar la hastuiji ylos ved mos canipi ¡eran pero se signe depositar’ do basura en su exterior, pca no çdc[ ::os poiçr
cámaras por o que no se rede sancionar, por lo c;ut hay ue vaiorar a situación caizí
aIIIÚU 1 ipo di: aci uar.ión.

La Alcaldesa—Presidenta eoncl uye agradcerend o a:’. mO rs los ruegos efcri utah s ya que sdFitñZ
LCHUOS en eüL’nia para i:qu r os scr ci- o.

Ptfs) it 3\,\iU(mOit :--]i’-’x J)i;Si:P1rLiit3l’El)IiiliS 6!
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Y sin otros asuntos que untar en ci orden de; día, se Levanta ¡a sesión por la Sra. Alcaidesa-

Presidenta de la Corporación, doña María Dolores (Jorujo J3crriel. siendo las veintitrés horas y

doce minutos, del día expresado en el encabezamiento, de la que se extiende la presente Acta de

conl’onnidad a lo establecido en el acuerdo plenario de fech 23 de julio de 20(f, a la que se

adjunta CD como parte inseparable de la presente acta en forn to papel, que contiene grabación

íntegra tIc la misma, fechado y firmado por el Secretario de la rporación, de todo lo cual doy

fe.

LA
(.‘\rt. 3

VOB/

3S/ -PRESIDENTA
la y 7/2015 del de abril,

re los muipios de Canarias)
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